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!NTRODUCCJON 

A través dc1 desarro1lo hist6rico de la hlUilanidad y desde las 6pocas m5s-

remotas. ln aspirilci6n suprema del hombre ha sido la seguridad. En los albores 

de la civiliz:ici6n, los hombres lucharon en contra de los riesgos del mundo ci.!:. 

cund:intc que amenazaban su existencia, tales como el ataque de las fieras. los 

terremotos, las inWldaciones, la agrcsi6n de las tribus extrañas, etc., pues -

así se explica el ingenio del hombre para fabricar armas para su defensa. 

En el desenvolvimiento de la civilizaci6n hl.DRana domin6 el medio ambiente 

y los riesgos de la nat~raleza disminuyeron en fonna considerable, más no por

clio qucd6 a salvo de la inseguridad. La vida y el desarrollo de la sociedad -

cad.3 día se hicieron mlis complejos y por ende se sigui6 buscando la protecci6n 

desde muy distintos limbitos. 

Para el análisis de cunlquicr fenómeno, es preciso hacer una basqueda de 

los antecedentes del mismo, a fin de detenninar qué es lo nuevo, la fonnu o el 

contenido, pt.es así sucede y se hace necesario comprender cuál es el antecede!!,. 

te iruncdiato de la seguridad social, que si se examina en su íondo, constituye 

un problema de vitalidad, que descansa en razones biológicas fundmnentales 

ineludibles. Así como causas de tipo social que se encuentran inmersas dentro

dc un proceso de desarrollo económico. El problema de la inseguridad se ha ve

nido remediando de muy diversos modos, a tr.:ivés de concepciones religiosas pr.!. 

marias, en fonnas definidas por moralistas y pensadores. por medios empíricos-

colectivos, siempre encaminados a estudiar las causas vitales y las concausas-

sociales, a fin de diseñar nuevas .Lónnulas o técnicas para combatir la inscgu-

ridad.. En ocasiones se crean instituciones como medios para enfrentar -
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o compenscr las necesidades apremiantes.y en otras se crean instituciones que

pucden ser pasajeros y que no alcanzan una cvoluci6n propia. por c1lo es indu

dable que la inscguridaJ es el resultado del desarrollo desequilibrado de la -

sociedad, de ahi la razón de ser de la seguridad social como Wl. remedio a las 

necesidades fundnmcntalcs que prevalecen en WlD época y en lugar detenninado • 

con el finnc prop6sito de disminuir la inseguridad. 

Lu Seguridad Social y el Seguro Social son dos expresiones de un cent~ 

nido profundamente social. porque la seguridad social y el seguro social son -

sistemas. métodos o mecanismos con un s6lo propósito que es dar la protecci6n

u la sociedad, ya sea en folirul parcial o total. El concepto de seguridad so -

cial en su contenido es Wl aspecto negativo. puesto que se encuentra constitu.!_ 

do en realidad por la no seguridad. por ello se busca una protecci6n del hombre 

y su f¡¡milia y la sociedad en general. Esto cs. el origen de la inseguridad s!!_ 

cial proviene fundamentalmente de causas biol6gicas. que tienen una rcpcrcu 

si6n ·social en el desarrolla de la vida yde la humanidad. pues con ello ya re -

viste principalmente un aspecto económico. La inseguridad es tan antigua como 

la vida misma.por lo que se ha procurado resolver de algtma manera a trav~s de 

mecanismos ccon6micos. f"ísicos. religiosos. etc. Por ello el Seguro Social es 

una f""onna de remediar las necesidades del ser humano. quizú lo nuevo sería la

.Conna o medio de combatir las carencias que se han utilizado en distintas épo

cas o diversos momentos del desarrollo de la humanidad. La inseguridad social

depcndc de las realidades concretas dentro de las cuales se desenvuelve el pr!!_ 

ceso social y ccon6mico de una sociedad. 

Los antecedentes del Seguro Social con las características que le son-

propi:1s.no se t:ncucntran sino hasta en épocas muy modernas dado el corto tiempo 



en que esta Instituci~n se ha desarro11ado. Sin embargo no por el1o su origcn

es reciente, pues ha emanado de otras instituciones, aunque con rasgos diferc!!. 

tes, han sido génnenes que en el transcurso dc1 tiempo se han desarrol1ado. -

Dichas Instituciones representan un gran esfuerzo encaminado a prevenir los d.!_ 

versos riesgos a que el hombre está expuesto y ponen de relieve la ncccsid~ld -

de que éste siempre ha tenido un sistema de protección que lo pone a cubierto

de la inseguridad. En México, el Instituto Mexicano del Seguro Social, por di~ 

posición legal es un organismo descentralizado por servicio que tiene por obj.!:_ 

to desarrollar progrrunas de seguridad social con la finalidad de garantizar -

el derecho humano a la salud , a la asistencia médica, la protección de los m~ 

dios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar i!!, 

dividua! o colectivo. El legislador dctennin6 que el Instituto Mexicano del ~ 

guro Social sea Lll1 orguni smo fisc31 autónomo, con facultades para dctcrminnr -

créditos y l~s bases para su liquidación, fijarlos en cantidad líquida cobra!:. 

los y percibirlos, haciendo extensiva la facultad económico coactiva, que es -

un atributo del Titular del Poder Ejecutivo Federal y que solo es delcgable a

través de la Secretaria de llacienda y Crédito Público,. que es la autoriddd le -

gal y constitucionalmente creada, por lo que al tener el Seguro Social la fu -

cultad ccon6mico coactiva rebasa el contenido constitucional de los artículos-

31 fracci6n IV y 123 fracciónXXIXdc la Constituci6n General de la República• 

por lo que se considera que los artículos 258-E y 271 de la Ley del Seguro So

cial son inconstitucionales como se demostrará en el desarrollo de este trnba-

jo. 
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LA INaJNSTI'IUCIONALIOAD DE LOS ARTIO.ILOS ZSB-E Y 271 DE LA LEY DEL SEGURO SOCI

AL. 

CAl'I'IULO 

J\NIBCEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

n) • - EPOCA PRECOITTESIANA 

En México prcco1ombino, existieron algunas insti tucioncs y ordenamientos -

legales que 'C.cnían como finalidad, prcmovcr medidas de protección y seguridad -

a los miembros integrantes de la canunidad. Para ello es necesario analizar la 

fonna de como se encontraba organizndo socialmente el pueblo mcxica. 

El calpulli era la organización política, econ<Srnica y jurídica del México

prchisp:'inico, cuya base primordial lo constituía la organización f~iliar, quc

scrvía cano modelo par~ la orgnnizaci6n de la csttuctura del Estado. Todos y 

cada uno de sus miembros se agrupaban en barrios y pueblos con la 1ina1idad de 

cultivar la tierra, ejercer el comercio y protegerse de invasiones de las comu

nidndcs extrañas. Es importrui.tc señalar que entre los miembros de la comunidad

se ayudaban mutuamente en los casos de desastres naturales tales como las inun

daciones. terremotos. o bien cuando se presentaba epidemias o muerte masiva de 

sus pobla<lores. Cabe ~estacar que el pueblo Azteca, tenía una clara visión res

pecto Je la propiedad y el usufructo de la tierra. dando con ello el origen de 

una unidad econ6mica típicamente autosuficicnte en todas sus condiciones bási -

cas de proUucción )' manteniendo con ello una unidad social integral. en razón -

de que las tierras er~m trabajadas por los integrantes de la comunidad para el 

provecho de ellos mismos. por ello el calpulli puede sintetizarse como lo seña

la el distinguido investi~:ador mexicano. VICTOR M. CASTILW F. en los términos-
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siguientes: 

" 1. Conjunto de linajes o grupos de frunilias generalmente patrilineales e mnbilateralcs en el caso de los pipiltzin), y de amigos y aliados; 
cada linaje con tierras de cultivo aparte de las de car5cter comunal. 

2. Entidad residencial localizada. con reglas establecidas sobre la propi~ 
dad y usufructo de la tierra. 

3 .. Unidad econánica que. como persona jurídica. tiene derechos sobre la -
propiedad del suelo y la obligaci6n de cubrir el total de los tributos .. 

4. Unidad social. con sus propias ceremonias. fiestas, súnbolos sagrados -
y organizaci6n política que llevan a la cohcsi6n de sus miembros. 

S. Entidad aUninistrativa con dignatarios propios dedicados principalmente 
al registro y distribuci6n de tierras y a 141 supcrvisi6n de obras connJ
nalcs. 

6. Subárca de cultura, en cuanto a vestidos, adornos, costwnbrcs, activi -
dades, etcétera. 

7. Instituci6n política con representantes del gobierno central y con nlg!:!_ 
~a ingerencia en él. 

B. Unidad militar, con escuadrones, jefes y símbolos propios.''( 1 

De lo anterionncnte manifestnc:Io, el cnlpulli, .es una lUlidad social y eco -

n6micn autosuficicnte en donde se dcsarrollÓ:ron. todlis las .:condiciones econ6ni -

cas b5sicas de producci6n, pues con ello.garantizaba plenmnentC el desarrollo -

cconánic:o, político y social del M&cico antiguo~ 

Ahora bien, durante el desarrollo y florecimiento de la culturn ~fexica, se 

realizaron algunas obras p(iblicns en beneficio de lOs miembros de la conuJnidad

con lo que se Uemucstraque siempre ha existido la necesidad de da.r protecci6n -

( 1 ) Castillo F. Vtctor M. Estructura Econ6mica de la Sociedad Mcx:ica. 
Universidad Nacional Aut6noma de México, Instituto de Investigaciones His
t6ricas. México, 197.Z. P5g. 73. 
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a la pob1aci6n y esto indudablemente es un untecedente de la seguridad socia1-

en nuestro México antiguo, basado en e1 trabajo CQmU.Jlal en la construcci~n dc

grandcs basamentos para los templos, construcci6n de calzadas, represas, acue

ductos y edificios, teniendo lugar con ello el gran desarrollo de las fuerzas

productivas, pues asi se advierte, en el relato de los anales de CUauhtitlfin,-

que a continuaci6n se cita: 

" Y luego el tlatoani Tccocohuatzin les impuso trnbajo a los de Tonani 
tlan; por lo que íucron ellos a represar el río, al que hacían nombrar Tcpol -=
ncxco. Con grandes vigas lo fueron a represar; no atravesadas, s61o w-tidas ver 
ticalmcntc en la acequia, sólo Wlidos los maderos en la zanja. Así que por a1-=
timo se represó, así se dcsvi6 el agua, fue torcido ( su cauce)~ por lo que -
hacía allá penetra el río, hacia Citlaltépec." ( 2 ) 

La economía del pueblo mexica nlcanz6 un espléndido desarrollo, gra -
cias al trabajo comunal de los miembros integrantes del mismo y siguiendo 1os
antece<lcntcs consignados en los Anales de CUauhtitlán, en el año 12 calli o --
1465, se realizaron grandes obras públicas en beneficio de la comunidad como
lo sen.ala el historiador mexicano Víctor M. castillo F: 

" En este tiempo por primera vez se comcnz6 el trabajo comuna1 alltl en -
Tenochtitl5.n; junto a México comenzó cuando se levant6 el acueducto de Chapul
tépcc, que viene a entrar en su interior. Y el que en este tiempo gobernaba en 
Tcnochtitlan era lluehue Moteuczomatzin, pero el que entonces dirigi6 el canttl
fué Nezahualcoyotzin, tlatoani de Tczcoco. 

1:!'· Conejo ( 1466 } • En este uño fue Nczahualcoyotzin a dirigir el agua -
cu.ando por vez primera vino a entrnr a Tenochti tlan. Y los de Tepcyfü:ac :fueron 
los que vinieron acelerándola pues iban haciendo sacrificios ante c1 agua. En
tonces sólo de allá de Chupultépec se tomaba el agua." ( 3 ) 

En el desarrollo mismo de las clases· sociales de nuestro México antiguo,-

el curandero juega un papel importante desde el punto de vista de la salUd de los 

(2) Op. Cit. Pág. 88 
(3) Op. Cit. Pág. 90. 
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miembros integrantes del calpul1i~ ya que prescribfan medicina para cnfct'lllcda -

des naturales. Twnbién tenía la obligaci6n de proteger de los males que ocasio

naba la hechicería e interceder para obtener el pcrd6n poi· las o!'cnsas cometi

das por algOn miembro en contra de los dioses y de la socicilild. El conocimien -

to de la medicina para el buen cuidado de los integrantes del calpulli traía -

como consecuencia el conocimiento adecuado de las yerbas medicinales para curar 

accrtad.."Ullcntc los padecimientos de algunos de los miembros de la comunidad. in

clusive la ayuda proporcionada por el curandero íué muy importante para preve -

nir de algunos daños o la muerte a los habitantes que confonnaban la sociedad. 

Entre uno de los aspectos superiores de la cultura mcxica podemos scñalar

quc tuvo un alto desarrollo la ciencias naturales. en fonna particular la botfi

nica aplicada a la medicina. Ya que la mayoría de las cnfcnncdades eran curadas 

por yctbas medicinales• existiendo con ello una gran variedad de remedios para

cl cuidado y mejoramiento de la salud de los habitantes del pueblo. desde luc -

go las plantas vinieron a revolucionar el conocimiento. uso y aplicaci6n de las 

yerbas medicinales. que en vía de ejemplo podemos señalar al tabaco. como lo s.!:!_ 

fiala el Proícsor Dr. Ignacio Olúvcz a continuaci6n: 

" ••• El tabaco era planta de altas virtudes medicinales y los indios usaban 

~r~~ l~r~s~~~-l~~~tn~~~ee~n°~u~s~fc~cd!~~ J~e i~ ~fcf:' 1~s~¡~~ ~n1~o~~~~i: 
cnto para Ins convulsiones <le los epilépticos " ( 4 ) 

Tombién. durante el Mé.xicoprccorteshmo se uplicaron diversos medios a :fin 

de canbati r cnf"cnncdm.les entre los habitan tes de la comunidad. entre ellos pod.!:_ 

mos sefinlar el bafio de vapor. a fin de establecer la salud de los pacientes. 

( 4 ) Chúvcz. Ignacio. México en la CUltura Médica. Edici6n de el Colcgio
Nacionnl •. México. D.F. 1947 P:igs. 21 y 22. 
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••• igualmente los bañeros tenían gran importancia en la terapéutica azte -
ca. pues el tratwnicnto de casi todas las enfcnncd.adcs. especialmente de las -
convulsiones de origen nervioso, se llevaba a cabo por medio del bai'io de vapor
( tanazc:olli ). En cas:is de baños especiales cerradas con muros y constru!das -
en fonna de cOpula, sobre cuyo suelo se vertía agua, se sometía también a la 
acci6n del vapor, convalecientes, embarazadas y pu6rpcras. Al encender el fuego 
se cuidaba de anplcar madera que no dicrn hwno y a veces se agregaban al agua -
hierbas medicinales ." ( 5 ) 

En raz6n de lo anterionncntc expresado, se advierte que los aztecas fueron 

muy cuidadosos de l.a salubridad de los miembros integrantes de su comunidad, 

pues de dichos antecedentes puede advertirse que siempre tuvieron una profunda

preocupnci6n para dar protccci6n a los habitantes de la misma. 

b) .- EPOCA CDLONIAL: 

Después de la llegada de los españoles y durante los prhneros decenios de 

su presencia en México, resulta de gran importWlcia el trabajo realizado en fo¿: 

ma particular por los misioneros franciscanos. qui6nes intentaron entre los i.!! 

dfgcnas establecer el signo de caridad y cooperaci6n entre los miembros intc -

grantcs de su Comunidad. con el finne prop6sito de que nunca les faltara prote_s 

ci6n a los más ncccsi tados. La esencia primordial :ful? la de crear LU'ln socicdad

justa y per:fecta desde el punto de vista de cooperaci6n entre los habitwites 

novohispaños. Entre los destacados htunanistas tenemos a Don Vasco de Quiroga -

creador y fundador de hospitales y casas de asistencia. :fonnas de vida sustcn -

tadas por actos <le solidaridad social que otorga una protccci6n efectiva a las 

eventualidades y necesidades existentes. Así lo expresa el Profesor Dr. Ignacio-

( S ) Ro<lrí!1ucz. Luis Angel. La Ciencia M6dica de los Aztecas. Editorinl
Hispnno Mexicano México. D .. F. 1944.. Pfig. 126. 
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015vcz. que en su parte conducente dice: 

" ••• la acci6n achnirablc del ap6stol de los indios tarascos. don Vasco de 
Quiroga. que. aparte su obra educativa ejemplar, fund6 en Santa Fe, de Tacubaya, 
la primera Casa de O.ma que hubo en el continente. Allí ºse cuidnba a los infan 
tes ••• se criaban o alimentaban por runas destinadas para esto y asalariadas. se 
les vestía todo el tiempo necesario, hasta que llegando a cierta edad se les 
aplicaba a los ejercicios que se les daba a todos los hijos del pueblo."( 6 ) 

Como ya dijo el distinguido humanista Don Vasco de Quiroga,sicmprc se -

prcocup6 por el bienestar de los pueblos indígenas, con la finalidad de hacer -

posible en alcanzar tul bienestar social. Durante la época virreinal cxisticron

dcntro de los pueblos indios "cajas de canunidad",, mfis rc1acionad:J.s con la :for

ma de operar de los seguros y que constituían un fondo de ahorro que se utiliZ.f!.. 

ba para atender a los servicios municipales y religiosos de la comunidad,, a la

ensefianza, atenci6n m6dica gratuita, protccci6n de los ancianos y desvalitlos .• 

También se fomentaba al cultivo agrícola con la conccsi6n de cr6tlitos para la

producción de maíz, y dangs productos alimenticios necesarios para subsistencia 

de la canunidad. Asímismo cxistian las cofradías formadas por di:Cercntes grcmk>s 

de artcs3nos, que se apoyaban mutuumcnte cuando las circunstancias asI lo penni

tian,, todo ello fundado en la coopcraci6n. El misionero vasco de Quiroga sianpre 

perseguía la idea de íonnar una estructura comunal con la finalidad <le hacer po

sible la virtud y la ordenación de la República, para alcanzar un pleno desarro

llo y bienestar de la misma,, y lo explicaba con toda claridad al decir: 

.. Vivfiis ( los indios ) sin necesidad. y en seguridad,, y sin ociosidad y 
fuera del peligro e infrunia de ella ••• y en buena policía y doctrina cristiana ,
ns1' moral y de buenas costunbres cano cspiri tunl de vucst ras ::inimas". Añ.adienclo
en otro pfirr01.fo: "Habéis de estar en este Hospital todos hennanos en Jesucristo
con vrnculo de paz y caridad como se os encarga y encomienda mucho". ( 7 ) 

{ 6 ) Op. Cit. P:ig. 46. 
( 7 ) Instituto Mexicano del Seguro Social • México y la Seguridad Social .. 

Tano I M6xico. D.F .. 1952. P!ig. 161. 



- 10 -

Pc.•r lo ant:crionnente cxpresm.Jo es evidente que el humanista Vasco de Qui

roga, siCmprc fué partidario que entre la comunidad indígena se enseñaran y se 

practicaran oficios útiles con la finalidad de asegurar la subsistencia de la

comunidad en general y, prestar ayuda cuando fuere necesario a los más necesi

tados por el bien del pueblo. 

También cabe señalar la importancia que tuvo la labor realizada por la º.!:. 

den <le los franciscanos, ya que en donde se establecían habrían un Convento y

dcntro <le él una escuela y junto a él un hospital, con ello se avanzó y se ca.!!. 

solid6 la conquista por parte de los españoles y pudo cristianizar los millones 

de indios que tenía México. Durante la época <le la conquisto cxist:ió la impc -

riosa necesidad Je abrir hospit:ólles. con motivo de las epidemias que azotaba a 

la comunidad indígena. en raz.ón de que en el rulo de 1520. se prescnt:6 la pri -

mera invasi6n de la viruela que tra:ían los conquistndores. ,.. que los indios le 

llrun..,ron cocoliztl L En 1 530. el sarampión. topi tonz.ahuut:l • o pequeña lepra. -

cnf"enncdadcs que eran desconocidas por los pueblos indios por lo que se prcsc.!!_ 

tó una mucrt:c musi va de los miembros integrantes de la comunidad. La necesidad 

de construcci6n Je hospitales se continuó en buen:• parte en el siglo XVII• y

quc postcrionnente fué disminuyendo una que paulatinamente íueron desapar~ 

ciendo las enfcnncclades contaJ,!iosas. En los hospitales eran los í'railcs, ayud.!!_ 

dos por los curanderos y los propios indios que se encargaban de ho.cer curo.el~ 

ncs y proporcionar ayuda a quienes lo solicitaban. En raz.6n dC lo :int:eriorme.!!_ 

t:e expresado y a través de la historia. se advicr'Ce que México siempre ha ten.!_ 

do la prcocupólci6n en cuidar y prot:cgcr la salud de su poblaci6n. 
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Durante la Epoca de la Cqnquista podemos encontrar algunas obras públ.!_ 

cas realizadas por la comunidad ind~gena en servicio de los Españoles,. tales -

como la construcci6n de bergantines, zanjas,. terraplenes, casas de abrigo para 

soldados, rcmoci6n de piedras. transporte de materiales. con la que contribuy!:_ 

ron a la Conquista y dcstrucci6n de Tenochtitlan. En la rcalizaci6n de dichas

obras se utiliz6 amplimncntc la mano de obra indígena, con lo que se pudo rea

lizar grandes zanjas a fin de que las aguas del Lago de Texcoco no se desbor

daran en épocas de intensas lluvias y tener garantizado el líquido ncccs:Jrio-

para el cultivo, ganaderia y el consumo de sus propios habitantes. Las obras 

públicas de la colonización sin <luda alguna llevó a la destrucción de la Ciu

dad de Tenochtitlan • Para su rcconstrucci6n f'ué necesario que Cort6s diseña

ra planes y programas para repar¡ir los caños del agua. rcedific¡ir las casas y -

de igual .fonna se conccdi6 .franqueza de tributo a los indios de México que t.!:!. 

viesen hechas obras de cas.::1s. calzadas. puentes. cUificios. iglesias. hospit!!._ 

les entre otras cos.::Js- El régimen de exención tribut.::Jria a cambio de la prest,!!.. 

ci6n de servicios para obras públic.::Js se puso en marcha durante los primeros

años de la conquista• a tin de seguir avan::.::.mdo en los distintos ámbitos de la 

sociedad. que precisamente la reconstrucción del México antiguo íué la séptima 

taren que sufrieron Jos indígenas. ya que algunos murieron por accidentes en -

el trabajo como lo señala Fray Toribio de Benavcntc o Motolinía en su obra Hi~ 

toria de los Indios de la Nueva España: 

" Ja costwnbrc <le esta tierra no es la mejor del mtmdo. porque los in
dios hacen las obras~ y a su costa buscan los materiales y pagan los pCdrcros
y carpinteros. y si ellos mismos no traen qué comer. ayunan. Todos los rnutcri!!_ 
les traen a cuest~1s; las vigas y pic...'C.lras grardes traen arrastrando con sogas
••• y tienen de costwnbre ir cantando y duw..10 voces. y Jos cantos voces cesa -
han ni de noche ni de día. por el gran Eervor que traían en la c<lificaci6n del 
pueblo los primeros <lías" ( 8 J 

( B ) Zavula. Silvia. EL servicio personal de los indios en la Nueva -
España 1521-1550. Tomo I Colegio de ~léxico/Colegio Nacional Pág. 515. 
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D.Jrantc el corto tiempo del gobicnio de licrn:in Cortés se edificaron ca

sas parn ciirccl, cabildo y carnicería, con el objeto de proporcionar servicio y 

prot:ccci6n a los indígenas. Asllnismo el abastecimiento de agua potable fu6 una

prcocupaci6n constante y permanente de la Ciudad de Ml?xico. pues el "Ayuntamien

to dispuso, el 26 de agosto de 1524, que Juan Garrido portero del c:ibildo cuid,!!. 

se de que el agua que venía de Olapultepec a Ml!Jcico es'C:uvicse limpia cuidándola 

de los animales y de los propios indios, y a cambio de ello pcrcibi6 un salario. 

Durante la ausencia de llen1án Cortés pOr la cxpcdici6n a las Higueras se: 

iniciaron grandes obras de importancia como la construcci6n de alcantarillas. -

pues ast se advierte con la dcscripci6n que nos hace el distinguido historiador 

Silvia Zavo.la cuando señala: 

" ...... Varios testigos declaran en la causa de residencia seguida. en 1529 
a tlon llcrnando. que el factor Salazar. el veedro Olirinos y el 1icenciado Zuazo. 
hicieron de nuevo una alcantarilla en la calzada de Tacuba por donde venía el -
agua a la ciudad. y ensancharon la calza<la que iba junto al conducto del ngua -
cuatro o cinco brazas. e hicieron en la :fuente de 01apultepcquc un edificio por 
el cual vino mucha más agua n la ciudad .. " ( 9 ) 

En virt11d de lo anterionncnte sefialado.de que tanto la conrunid.."ld indíg~ 

na como los conquisuu.lores contribuyeron en la realización de obras de benefi -

cio social. ya que daban sus servicios en lugar de los tributos• para el mejor~ 

miento Je las condiciones de vid."l que prevalecía durante la éJX>ca de la Colonia .. 

Por otro lw.lo es importante señalar. que no solo el cabildo proyect6- -

obro.s públicas durante este periodo de coloniaje que por acuerdo de audicncin 

de 10 <le julio de 1534. se dispuso que la limpieza de 1as calles. reparo de las 

calzadas y los cafios <le agua lo pagaran los propios de la Ciudad de México .. La

.audiencia propone a la Emperatriz, el 19 de abril de 1532, para edificar las Cf!. 

sas de la audiencia se ~ornen doce de los veinticinco solares destinados para la 

( 9 ) Op. Cit. P5g. 516. 
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Iglesia y casa de prelado; el Rey daría 2,000 pesos de oro de las minas, pues 

así claramente se advierte que los materiales y el trabajo gratuito de los i!!. 

dios como elementos fundruncntalcs para la const:rucci6n de grandes obras, y 

que tenía como objetivo rebajarse en proporci6n los tributos ctue los indios -

daban al Rey o que el servicio personal y los materiales formen parte del pa

go del &rav!lzncn originado por el vasallaje, pues así se demuestra siguiendo -

la lectura de Silvia Zavala: 

"facultad <it1c los indios de esta ciudad y Chuleo, Texcoco y Otwnba y-
. Tcpeólpulco y Zwnpango para que entiendan en las hacer, se acabarán en dos af'ios, 

recibiendo a los indios en pago de su tributo los materiales e trabajo que pu 
sicrcn, los cuales pueblos están en corregjmicnto ( es decir. pertenecen a 7 
la Corona y no D particulares encomenderos ) y con el residuo se acude al ~br 
qués (del Valle J. excepto el de Zumpango que está encomendado a un vecino 7 
casado de esta ciudad " ( 1 O ) 

Es indudable que el descubrimiento de Américu y en lu Bula intcr -

cactcra de Alejandro VI. se sefial6 claramente el compromiso contraído por los 

i.!Spañolcs para la prot:ecci6n de los indígenas y la divulgaci6n del cristiani,!?. 

mo aplicada en las diversas ramas del conocimiento teórico y pragmático en -

la ciencia. la cultura. ta religi6n y el arte. Los elementos que constituye -

como los principios y con la í"inal idad de alcanzar el bien común se ven pla,!?. 

mados en la construcci6n y reali=ación de obras públicas en bencEicio de los

propios conquistadores. a Ein de disminuir la carga tributaria que pesab:l so

bre los indios de ~~xico. Es sin duda un vasallaje má.s cruel y terrible que -

hayan experimentado los indígenas de México y de todo el mw1do del cuál se --

tiene conocimiento. 

A Cinales del último tercio del siglo XVI.se cst:ablcci6 una pcquenn -

escuela en el interior del Hospital General. después de San 1Jip6lito. funcbdo 

por Barnandino Alvarcz. A la vez de que era una escuela ~ambién era un asilo 

porque ahí los alumnos cubrían todas sus necesidadcs.Bcrnandino 

( 10 ) Op.Cit. Pág. 523. 
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AJ.varez corunovido por la µbundancin de pequeñuelos ~agabundos o hu~rfanos 11 1os 

lJ.evaba a su hospital .a fin de que se les impartiera instrucci6n y educaci6n,y. 

di6 ocupación a los ancianos que tenía en su hospital a fin de que cubrieran -

sus necesidades elementales de comida, Jmbitaci6n y salud. 

ºEl I1lmo. Sr. Obispo don Juan Díaz de Arce, bi6grafo de Bernandino Al 
varcz 11 dice que éste par6mimtras en que "la mayor utilidad que se puede traer 
a t.ma ciudad es criarle la juventud". Y que penslindolo así, fund6, dentro de
su hospital, una escuela para nifios. A los preceptores viejos y cnnsados que -
por causa de la c<lml ya no encontraban quien les ocupase y que habían recalado 
en el dicho hospital, les encomendó Bernandino la tarea de ensenar doctrina -
cristiana. leer. escribir y contar y aún la gramática a los pequciios aterran -
tes. los viejos maestros eran ayudados en su labor por los ºhermanos" hip61.i -
tos. esto es. los rcl igiosos enfcnneros." ( 11 ) 

En ra=6n <le lo anterior. se advierte que la obra de Evangclizaci6n in!_ 

ciada a f"avor de Jos indígenas de México• tuvo gran trascendencia dentro de1 -

proceso de colonización y que abarc6 los m5s diversos ámbitos de desarrollo ~

tanto en el aspecto educativo, en 1~ construcción de obras públicas y la prop!!_ 

gación misma del cristianismo. pues con ello se ctunplía WlO de los objctivos

clel pueblo csp¡:¡fiol al emprender su conquista a tierras lejanas como México. 

( 11 ) Velasco Ccballos •. R6mulo. La· a1fabctizaci6n en la Nueva Españ.a. 
Ediciones de la Secretaría de Educaci6n Pública. México 1945 .. Pág .. 14. 
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C) MEXICO INDEPENDIEl'ITE 

Es indudable que 1os antecedentes inmc<liatos de1 ~léxico independiente, 

se inicia con dos conspiraciones importantes la de Valladolid en Michoac:in cn-

1809 y la de Qucrétaro del año siguiente. ésta última con el levantamiento -

del cura Don Miguel llidalgo y Costilla,sustentados con rasgos comúnes de los 

proyectos del Ayuntamiento de la Cüpital, en cuanto que se encontraban dirigi

das por criollos e invoc¡¡ndo el nombre de Fcrmmdo VII, sin embargo dicho movi_ 

miento adquiere una risonomía muy particular sustentada en las masas de mcst_i 

zos y de indios. Y fué precisamente A1,_1l.1stín de Iturbide quién apresó a los 

conspiradores de Valladolid quién más tarde combatió vigoros:uncnte. Don Miguel 

Hidalgo y Costilla fué sin <luda quién enccn<li6 la antorcha a !"in de alcanzar -

la independencia de México respecto <le los españoles. FunJaJo en progrwna -

de org:mización política que no alcanz6 a con.figurarlo y ponerlo en práctica. 

Sin embargo, el programa social más relevante se concretó en el bando que pro

mulgó en Guad:1J:ajara el 6 <le septiembre de 1810. Con Jlidalgo precisamente se 

tomaron las annas a íin Je sacudí rse el pesado yugo que por tm espacio de tres 

siglos tenla oprimido n los imligenas y cn't.re sus principales objetivos fué -

precisamente extinguir los impuestos, dar libertad a los esclavos y aboliendo

cl p<=1pcl sellado. Sin embargo Hidalgo, no ruvo una visión cJ¡1ra y precisa de -

Ja seguridad social no obs't.ante las com.liciones sociales y econ6micas que pre

valecían en su época. 

Por otro lado a 1<=1 muerte de Hidalgo. la dirección de movimiento InsU.!:,. 

gente í'ué continuada por Ignacio L6pez Ray6n, en d6nde en <=1gosto de 1811 ins -

tal6 en Zitácuaro la Suprema Junta Nacional Americana, encargada de gobernar a 

la Nueva España en nombre y en ausencia de Fernando VII. Ignacio U5pcz Ra.y6n 

se prcocup6 íundumentalmcntc por fonnar una Constitución a fin de dar una es -
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tructura politica y jurídica.a una Naci6n que-aspiraba ser independiente. Que 

sin duda algunn es 1a exprcsi6n de1 pucb1o_oprimido y tiranizados por la Naci6n 

cspafiola. 

Otro de los. precursores de la Independencia de México lo es José María

Morelos y Pav6n, quién convoc6 un Congreso que se instal6 en Olilpancingo el 14 

de septiembre de 1813,. en d6nde se di6 lectura que con el nanbre de "Sentimien

tos de la N.:ici6n" • Morelos prepar6 y di6 los cimientos para la fonnaci6n de un.:i 

Constituci6n. El 6 de noviembre del mismo año, el Congreso hizo constar en ur~

acta solemne la dcclaraci6n de Independencia, sin embargo no pudo lograrse sino 

hasta en afies posteriores. La Carta de Apatzingan careci6 de vigencia práctica, 

por la inconfonnidad de tos miembros integrantes. El MiSxico independiente debió 

.iniciarse con los postulados de José María Morelos y Pav6n. plasmn.dos en los 

••.scntimicnt:os de la Naci6n" fWldados en que la América es libre e independiente 

de Esprula de cualquier otra Naci6n. gobierno o monarquía que así se le denomine 

y señalando los principios rectores de wia nueva Naci6n. con el finne prop6sito 

de alcanzar wi desarrollo social más justo en d6nde de alguna fonna se t:cnía -

que moderar la riqueza y la pobreza del pueblo mexicano. ideal que íué plasmado 

en la Constituci6n de Apatzingan de 22 de octubre de 1814. pues este es la ese!!_ 

cia que expresa el artículo Z4. capítulo V, relativo a "DE lA IGUAWAD, SEGURI

DAD, PROPIEDAD Y LIBERTAD DE LOS CIUilt\llAllVS", que a la let:.ra dice: 

Art. Z4. ''La íelicid.¡id del pueblo y de cada WlO de los ciudadanos con -
siste en el goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La íntegra -
conscrvaci6n de estos derechos es el objeto de la inst:ituci6n de los gobieYTios
y el Gnico fin de las asociaciones políticas" ( 12 ) 

Sin embargo, dadas las condiciones políticas, econ6nicas y sociales que 

prevalecían en México en aquella época, no fueron los momentos propicios para -

( 12 ) Tena Rmnírez, Felipe, Leyes Fundamentales de México 1808-1995 
Editorial Porría S.A M1.'!xico 1995. Pág .. 34 
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alcanzar 1os objetivos de bienestar social para el pueblo mexicano. Es .importante 

scfialar que José María !'Jorelos y Pavón fué WlO de los precursores de la 1mpla.nta

ci6n de la seguridad social. de igualdad. propiedad y libertad cuya finalidad pr.!_ 

mordia1 era dar prot:ecci6n a los indígenas dentro de un C..1.use lega1 e insti t:ucio

nal.a fin de alcanzar una verdadera justicia socü1l. Además era part:idario que -

entre l:i comwtidad indígena se le enscfklr.a y se le practicara oficios Otiles con

el prop6sito de asegurar la subsistencia de la comunidad en general y prestar ª>'!!. 

da cuando fuere necesario a los más necesitados por el bien de la Patria. 

En las cons ti tu cienes federales de los Estados Unidos Mexicanos de 1 824" -

1836 y 184.3 • en ningW10 de esos artículos se plasmó el concepto de seguricfu.d so -

cinl.por lo que no existe unteeedente alguno en esos afies en materia constitucio -

nal. 

En la Constituci6n Federal de los Estados Unidos Mcxic.anos.sancionada y j!!_ 

rada por c1 Congreso General Constituyente ele .f'echa 5 de íebrero de 1857 en su Ar

tío.ilo primero señala con toda precisi6n que los derechos Jcl hombre son la base -

y el objeto de las .Instituciones Socialcs,que en todo caso la autoridad y la Ley -

misma debe de respet:arlo para ello es preciso transcribir el contenido 

culo siguiente : 

del Art!_ 

"Art:. lo. El pueblo mexicano reconoce, que los derechos del hombre son -
la base y el objeto de las instituciones sociales. En consecuencia declara. que to
das las leyes y todas las autoridades del país. deben respetar y sostener las gara!!. 
t:í'as que otorga la presente Constituci6n." ( 13 ) 

En virtud de lo anteriormente expresado • en afias posteriores a la promul -

gaci6n de la citada C~nstituci6n. se expidieron leyes secundarias a fin de que los 

scJ:Vicr.ios pGblicos tales cano hospi 'tales. escuelas etc. que se cncontrab.:in en manos-

de la iglesia pasaron en poder dt:l f:stado. para su íuncionrunicnto. mantenimiento y 

administraci6n ,.p.:tr:t que dii.:hos scnricios estuvieran al alcance de la mayoría. 

( 13) Tena Ramírez. Felipe Op. Cit.. Ptig. 607. 
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Entre las abundantes legislaciones que expidi6 en Veracruz el Presidente 

Benito Juárez., encontramos a la Ley de Secularizo.ci6n de Hospitales y Bstableci -

mientes de lieneficencia de fecha 2 de febrero de 1861. que entre los aspectos -

importantes cabe destacar el contenido de los artículos siguientes: 

''Art. 1. Quedan secularizados todos los hospitales y establecimientos de 
beneficencia que hasta esta fecha han administrado las autoridades 6 corporacio
nes eclesi5sticas. 

2. El gobierno de la Unión se encarga del cuidado, direcci6n y mantcnimi 
ente de dichos establecimientos en el Distrito Federal, arreglando su administr'!!. 
ci6n como le parezca conveniente. 

7. Los establecimientos de esta especie que hay en los Estados, quedarán 
bajo la inspccci6n de los gobiernos respectivos. y con entera sujeción a las pr.!:._ 
venciones que contiene la presente ley." ( 14 ) 

lJc la anterior transcripci6n. se advierte que con las Leyes de Rcfonrw. -

abort..la ya por primera vez el. problema de la segurido.d social, en d6ndc el -

Estado Mexicano ejerce plena autoridad sobre las orgnnizaciones eclesitisticas, -

estableciendo por decreto que el servicio p(jblico de hospitales y establecimien

tos de beneficencia ser5 administrada por el Estado, a fin de hacer mtis justo y

equitativo la prestaci6n de ese servicio cano la de seguridad social y atencio -

nes hospitalarias a fin de que estuviera al alcance de la mayoría de los Mexica

nos. Con la expedición del Decreto de Gobierno, en dónde quedan secularizados los 

hospitales y establecimientos de bencíicencia, emi ticlo por don Bcni to Ju.5re::. en

su carúctcr de Presidente Interino Constitucional de los Estados Unidos Mexica -

nos, es el inicio que el poder ltúblico asume con el objeto de dar seguridad y 

proteccH5n a los que la necesiten , a fin de hacer realidad el postulado que 

encuentra plasmado en el artículo To. de la Constituci6n de 1857. que establecc

que los derechos del hombre son la base y objeto de las Instituciones Sociales. 

( 14 ). Tena Rmnfrcz, Felipe Op. Cit. Pág. 665. 
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De todo e1 trabajo desarrollado hasta este momento,, se advierte que du

rante el Siglo pasado los Gobiernos y las aistintas Constituciones que han exi.!._ 

tido en nuestro Pa!s 11 poco se han ocupado ilcerca de Ia segliridad social del Pu~ 

blo Mexicano y por tnnto exis'te escasa infonnaci6n 31 respecto y, será en el -

peri6do posrevolucionario cuando verdader.amente se darán las bases constitucio

n::J.les a fin de resolver los problemas de seguridad social. 

D) REVOWCION 

A finales del sigl.o y principios de este se destaca la desigualdad que

exisLía entre los Mexicanos, donde la cxplot:ac i6n de los obreros y artesanos - -

fué extremndmnente injusta. No deben:os olvidar que el General Porfirio Dtn:,, -

scnt6 las bases finnes y apoyos incondicionales a los inversionistas extranje -

ros, pero no obstante a ello durante dicho Gobierno, Gnicamente permrtta la O!: 

g&J.nizacicSn de sociedades mutualistas entre obreros y artesanos y. que por ello

implicaba darle derecho a organizarse en algwlOS gn..ipos de trabajadores, para -

la defensa de sus derechos tales como mejores tratos• salarios renumeradores y 

sobre todo segurid.:J.d y proteccicSn a la incipiente clase obrer.:J., que día a día -

se iba fortaleciendo. Desde principios Ucl .. u"lo de 1906, se inicicS en nuestro -

PLJ.ís la agitacicSn obrera más importantt.~ que haya existido en la historia del 

México revolucionario, cncabe::ado por W:aro C">Litiérrc= de Lara, quién comulgaba 

con las ideas de Ricardo Flores MagcSn • cons 11.Jcr:ido como el enemigo del régimen

Porfiris'ta; pc•r las precarias comlicior.l!s Je vida en que vivían los peones en las 

Haciendas y los obreros en los ccn'tros fabriles, siendo el ideal supremo en la 

transfoririacicSn en todos los :imbitos econ6micos. sociales, politices y cultura -

les del pueblo mexicano. 
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l::n eananea,sc encontraba la empresa nortcruncricana que explotaba las m!_ 

nas de cobre. bajo la razón soc:i:a1 de: Thc Cananea Conso1icbtcd Coppcr Canpany 

en donde los obreros laboraban en pésimas condiciones de trabajo, salarios bajos 

y desprotegidos totalmente desde el punto de vista de seguridad social, y una -

serie de inconformidades que día a dta y, que como consecuencia de ellas las rc-

1acioncs de obrero y patrón se hacían cada día m~s difícil. Este importante mo

vimiento obrero de los mineros de Cananea ,fué precursor por la lucha de las 

mejores condiciones de trabajo, de salario, de seguridad socütl y que precisa -

mente f'ué el soporte y sustento jurrdico que se plasmó en la Constitución de --

1917. 

Hay Wl docuncnto de gran importancia que no debe olvidarse cerno antece

dente importante para la seguridad social. tenemos "El rtrogroma del (lartido Li

beral y M:mifiesto de la Naci6n''• fi:nnado en San Luis Missouri el lo. de julio

dc 1906.por los hermanos Ricardo y Enrique Flores Mag6n. doCl.Dllento que circul6-

en forma clandestina en nuestro Pais y que invitaba al pueblo mexicano a revc 

1arse en contra del régimen Porfirista. los autores de este programa expresan -

sus ideas con mucha claridad en contra del régimen prevaleciente y que entre -

las medidas y refonnas ccon6micas y sociales es importante mencionar 1as sigui

entes: 

"Art. 10a. Se otorgar:in pensiones de retiro e indC11U1izacioncs por acci -
dentes en el trab3jo. 

dores. 
Art. 11a. Se expedirá una ley que garantice los derechos de los trabaj!!_ 

El Maestro JesCi.s Silva Hcrzog. considera la influencia de esas ideas en 

el desarrollo social de nuestro País. en Wl.a de sus obras: 

•• ••• El autor de este libro puede asegurarlo. p::>rquc le consta personal 
mente. que mucl1os de los jeLcs revolucionarios en la etapa constitucionalista =
de la Rcvoluci6n conocieron bien el Manifiesto y Program3 del Partido Liberal y 
que, indudablanentc. influy6 en su pensamiento. Esta influencia se advierte 
con claridad en la Constituci6n de 1917. de manera particular en el articulo 
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1Z3, que 1egis1a en materia de trabajo." ( 15 ) 

Entre otro de 1os precursores de la seguridad social, y cano documento hi.:!_ 

t6rico lo es el manifiesto del Partido Democrático, qui6n to:m.bién se oponra al ré

gimen de don Porfirio Díaz, y que entre las aspiraciones del Partido Democrático , 

según su manifiesto, proponía la expedici6n de una ley de accidentes,. como un pri

mer paso para llegar a una completa leg1slnci6n obrera que garantice plenamente la 

seguridad social y en una constante mejora en la condici6n material, intelectual , 

social y moral del pueblo mexicnno. 

De igual forma es importante señalar las consideraciones y fundamentos que 

se justifican en el Progrruna del Partido Liberal, quién se había empeñado a luchar 

por mejorar las condiciones de los obreros y del pueblo mexicano en zcncral. esta

bleciendo medidas para la protecci6n en mejores condiciones de higiene en sus pro

piedades y lugares de trabajo. obligando a los patrones y u pagar indemnización por 

accidentes de trabajo. como se desprende de los artículos de dicho programa. que 

continuación se citan: 

.. 26. Obligar a los patronos o propietarios rurales a dar alojamiento hi -
giénico a los trabajadores. cuando la naturale::.a del trabajo de éstos exija que re 
ciban albergue de dichos patronos o propietarios. -

27 .• Obligar a los patronos a pagar indcmnizaci6n por accidentes del traba-
jo.º 

A través de la historia de nuestro país. ha existido profunda preocupa -

ci6n para alcanz.::ir mejores niveles de vida de la sociedad en su conjunto. que sin

cmbargo se harta realidad con la promulgación de la Constituci6n de 1917. 

( 15 ) Silva llerzog. Jesús. Breve Historia de la Revolución ?-1cxicana. 
Antecedentes y la Etapa Maderista. Editorial Fondo de Cultura Econ6mica. México 
1995. Pág. 69. 
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Entre las transfonnaciones colectivas que a1ientan el espíritu de jusei

cia social,, funda.do precisrunente en la reivindicaci~n de postulados sociales - -

está establecer las bases que ,F:aranticcn plenamente la seguridad social y de Wta 

econom.ta fl.Uldada en la democracia positiva y creadora en bien del País. Así

se ve el reflejo del ideal de don Venustiano Carranza,, Jefe de la Revoluci6n -

Const:i tu::ionalista en el decreto de 12 de diciembre de 1912, que en su art!culo

Zo. establece: 

" .•• El primer jefe de la N3ci6n y encargado del Poder Ejecutivo expedi
rá y pondrá en vigor, durante lo lucha,, tod.3.s las disposiciones y medidas enea -
minadas a dar satisfacción a las necesidades econ6mica, sociales y políticas - -
del país. efectu3ndo las reformas que la opini6n pública exige cano indispensa -
bles para establecer t.m régimen que asegure la igualdad de los mexicanos ••• "(16) _ 

Por otro lado cabe sci'ialar que el 11 de diciembre de 1915, se pronulg6 -

en el es'Cado mexicano de Yucattin la Ley del Trabajo a iniciat.iva del General SaJ_ 

vador Alvar.3.do, que fué prccisorncnt.e el primer ordenamiento legal que estableci6 

el Seguro Social en Mé.x:i:co. siguiendo el mcxlelo de Nueva Zelanda, que en su ar -

tícul.o 135 est01bleci6 lo siguicnt::e: 

"· •• El Gobierno fomcn'Car5 una asociaci6n nrut::ualista, en 13 cual se ase
gurar!in los obreros contr.:l los riesgos de veje:: y TILtertc ... pues los patronos - -
er.3Jl responsables de los accidentes y cnfennedades profesionales. La Ley Laboral 
y el C6digo Agrario de esta entidad fueron dos pilares de progreso. Conviene ha
cer notar que la hacienda hcncqucnera fue considerada industria rural. porque -
hacía 101 fibr01." ( 17 ) • 

El origen Je la iniciaci6n del seguro social en México se expres6 en di

versos programa.s y precursores de la Rcvoluci6n _Sin c:mbarj:?O ,constit.u!'an simples 

aspiraciones y un .anhelo para la clase trabajadora y la sociedad en general, he

cho que se consolid6 con la prorrulgación de la Constituci6n de 1917 y con ello 

( 16 ) Arce Cano, G.tstavo. De los Seguros Sociales a la Seguridad Social, 
Editorial Porrúa, S.A •• México 1972. P5g • .is. 

( 17 ) Arce Cano, Gustavo, Op. Cit. Pág. ~S. 
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1os Constituyentes de Qucrétaro en los años de 1916 y 1917;dieron fonna legal -

a estas aspiraciones a1 establecerse el artículo 123 fracci6n XXIX de la Consti

t:uci6n Federal de la RePOblica~ que se consideraba de utilidad social el est:abl~ 

cimiento de las cajas de seguros populares de inva1idcz, de vida, de cesaci6n i.!!_ 

volWlt:aria de trabajo, de accidentes, con la obHgaci6n del Estado de fomentar

la orgnnizaci6n de dichas Instituciones a fin de alcanzar el bienestar social , 

como aspiraci6n suprema de la naciente clase obrera. 

CAPITULO II 

LA SEG.IRIDAD SOCIAL FN MEXICO EN LA CCNSTITUCICN DE 1917 

AJ. - LA PAITTE IJCO.IATICA Y CRGANICA DE 1A SEGURIDAD SOCIAL EN LA CCNSTITQ 

CICN DE 1917. 

La Const:it:uci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos de fecha 5 de-

febrero de 1917, es considerada en el mundo como la lcgislaci6n más avanzada en

cuanto que en ella existen nonnas juridicas t.endicnt:cs a la prot.ccci6n de 1a se

guridad social. cano un reclamo y una realidad de lo que es el Seguro Social y -

1a seguridad social misma. Es l.Ula fiel cxpresi6n de 1as realidades econ6micas. -

políticas y sociales que emanan de una aspiraci6n surgida en la base popular. 

Est:o es así. en virt.ud de que el Congreso Const.it.uyente rcl.Ulido en Querét.aro en 

1916-1917. le di6 la forma legal a los anhelos del pueblo mexicano. con la expe

dición de nonnas jurídicas de carnct:er social. que t:runbi&l regulaban las relaci.2_ 

nes de t:r:ibajo y de la comWlidad agraria en general. 

En el Const:ituyent:e de 1916-1917. se recopilaron y se cristalizaron ide

as e Inst:it:uciones que habían señalado ya los precursores de la seguridad social 

en México. y de confonnidad con el proyecto de Re.fonna a la Const:ituci6n de 1857 • 

que fueron entregados el día Jo. de diciembre de 1916 al Congreso Const:it:uycnt.e. 
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El Primer Jefe del Ejércit:o Constitucionalista Don Vcnust:iano QJ.rr3.Jlza expresaba 

!:- .la necesidad de crear Ia ley de acc.identes, Iey de seguros para enfenncdacles y -

vejez entre otros aspect:os, que respondería de alguna fonna a las necesidades -

que imperaban en nuestro Pars. 

En la Const:it:uci6n Po1ít:ica de 1os Estados Unidos ~bxic.anos,pramulgada -

e1 S de febrero de 1917, y que entr6 en vigor el día lo. de mayo del mismo año, 

1a parte social ~Ué un avance importante y fWldamental es la primera proclama 

ci6n de los. derechos sociales, a fin de ccmbatir la cxplot:aci6n de todo aquel 

que prestaba wt servicio a otro en cual.quier actividad laboral .. 

En'Crc los antecedentes históricos paru el cstablccllnicnto del seguro so

cia1 cobra rcicvancia la exposici6n de motivos de1 artículo propuesto el 13 de

cncro de 1917, que expresaba lo siguiente, pues con ello se aseguraba al trabaj!!_ 

dor no solo contra los riesgos propios de su actividad si no que en general por

tadas las contingencias <le la vida, en taJ virtud se hace la transcripción en su 

parte conducente de la exposici6n de motivos antes referido: 

".No solo el asegur311icnto de las condiciones hunanas del trabajo cano las de salu 
bridad <le locales y garantías para los riesgos que amenazan al obrero en el ejer
cicio del empleo, sino también fomentar la organizaci6n de establecimientos de-=
beneficencia e instituciones de prcvisi6n social para asistir a los enrermos, -
ayudar a los invfilidos, socorrer ~ los ancianos. proteger a los niños abandona -
dos, auxiliar a ese gran ejército de trabajadores parados involuntariamente quc
consti tuycn un peligro inninentc para la scguri<l'.ld pública." (T B) 

Al quedar plasmadas las ideas liberales. revolucionarias y de los precur

sores Je lu Revolución en la Constitución Políticu. de los l::stados Un1dos Mcxica-

nos • como garantías sociales para proteger una cJo:ise social det.erminad.o. con -

ello indudablemente el Estado Mexicano hace su aparici6n para intervenir en favor 

(JB) P~molina Ruqucll!. Felipe. Evolución de las Instituciones y del Pcrecho
dcl Trabajo en México. Junta Fedt:ra1- de C.oncillaclón y Arbitraje 1976. P:íg. 30 y 
31. 
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de 1as clases o grupos sociales como los sectores mtis débiles de la sociedad mc

xicann,. dando nacimiento con ello el derecho obrero y el derecho agrario, como -

una fiel expresi6n Je que el Gobic1·no de la Rcpablica,. aswn.ia la responsabilidad 

para. resolver los grandes problemas relativos a• la seguridad social y buscar cl

bienestar de la sociedad en su conjunto .. Es indudable que con ello al terminar -

la 1ucllll annada de la Revolucítin Mexicano.,. se in:i:cia Wla nueva etapa de desarro

llo econáni.co con el surgimiento industrial y comercial,. que trajo cano consecu

enc.i.a el aumento con.siderablc de los trabajadores, con el objeto de garantizar -

el desarrollo econánico del País,. con una estabilidad cconánica,. social y polí -

t"ica. f'wtdada en la Ley y en .las Insti t:uciones. Pues así se expresa el contcnldo

dcl artículo 123 fracciorcs V. XIV. XV y XXIX, de la Constituci6n Federal de 1n

kepCiblicu en su vcrsi6n original, bajo- el Título St!xto, del ·1·rabajo y de la Pre

visi6n Social , que a la letra dice: 

''Ar'Cfculo 123.- El Congreso de l.a Uni6n y las Legislaturas de los Estados debe
rán expedir h.~es sobre el trabajo, fl.Ulda<las en las necesidades de cada regl6n,
sin contravenir las bases siguientes, las cuales regirán el trabojo de los obre
ros. jornaleros, empleados domésticos y artesanos y de una manera general todo
contra to de 'trabajo. 

V. Las mujeres durante los tres meses anteriores al parto, no dcscmpeña
r:ín trabajos ÍÍ$icos que exijan csf"ucr::.o mat.erial considcral.Jle .. En el mes sigui
ente al parto disfrutarán í'orzosnmcnte de descanso, debiendo percibir su salario 
íntegro y conseivar su empleo y los derechos que hubieran adquirido por su con -
trato. En el período de la lactancia tendr5n dos descansos extraordinarios ¡x>r -
día,. de media J1ora c.."t<la. uno para ruliamantur a sus hijos; 

XIV. Los empresarios serán rcspon.sublcs de los accidentes de trabajo y -
<le las cnf"cnncda<les prof"esionalcs de los Lrabajudorcs sufridos con motivo o en
ejcrcicio de la pruí'csiún o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones dc
berti.n pactar la indcmni :z.aci6n corresp::mdientc, segan que haya "traído como t.:onsc -
cucncia la mucr'te o simplcmcn'te incapacidad 'temporal o pcnnancJ1tc para trabajar, 
de acuerdo con lo que las leyes determinen. Estn responsabilidm.J subsistirá aCin
en el caso de que el patrono contrate el trabajo por W1 intenncdiurio. 

~V. El paLrono estará obligado a obseivnr. en la instalación de sus cst~ 
blccimicnt:os, los preceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptar las me
did.as a<lcct.L.widas para prevenir accidentes en el uso de las máquin..'"ls, inst:rumcnLos 
y materiales Je trabajo, así como a or.gani:=.ar de tal mnnera éste, que resulte -
par.a la salud y ln viJa de los t:rabajadorcs la mayor garantía computiole con .ln
naturalcza de la ncgociaci6n, bajo las penas que al ef'ccto establezcan las leyes. 



-26-

XXIX. Se considera de uti1idad socia1: el establecinü:ento de cajas de -
seguros popul3rcs de invalidez, de vida, de cesación. invC>lWltaria del tnibajo. -
de accidentes y de otras con fines nn:ilogos; por ·10 cu:il, tanto el Gobierno Fe
der4ll. como el de cada Estado deberán fomentar la orgnnizaci6n de Instituciones 
de esta índole, para infl.Uldir e inculcar la previsi6n popular." ( 19 ) 

En raz6n de lo unterionncnte expresado es evidente que el Constituyente 

de 191 7, fué muy claro al plasmar en su articulo 123 de la Cons ti nici6n General 

de la RcpQblica, en su parte dogmtitica, como los derechos f'undamcntales y abso

lut:os úcl ilombre a fin de proteger su libert.:id, su vida, que se traducen en l.Ul3 

serie de nonnas jurídicas de carrtctcr social ~n donde se requiere la interven -

ci6n del Estndo. Esto es, se concluye que 1a parte dogmlitica de la Cons't.itucidn 

Genera1 de 1n RepCiblicn, encierra l.U1 conjunto de principios e idca1es, es e1 -

sentir valorat1vo del pueblo ncxicano, que se 'traduce como derechos iunUnmcn't.a

les Je cal.·fictcr social tendientes a la protecci6n y seguridad de una clase so -

cial específica como lo es la obrera. 

Uno de los aspectos de mayor importancia y trascendencia que se cnt:.ucn

tra plas111ado en la Constitución tlc 1917, es el concepto de seguridad social que 

se tiene del hombre, con respecto a l?s demás vfncu1os socialcsr no considerado 

en forma ai!:>latla sino t:.omo en su conjl.UltO, pues la noc.i6n .funJamcntdl. dc1-

artículo 123 Constitucional es c1 cstab1ccimicnlo de una garantía rundan~ntal -

a fin de proteger la propied.D.d, el salario, la cducaci6n, la viUa social y eco

nánica orientadas al bien canein, con una íunci6n social de protccci6n al nifio,a 

la mujer, al trabajador, al anciano, como principios humanistas y rectores de -

lUlU nueva etapa social , como lo ha señalado JC?rgc Sayeg llclú: 

"El artículo 123 de la Consti tuci6n mexicana no solamente se ocupa de -
las relaciones obrero-patronales; cons't.ituye, también la base juríd1ca Lle 1a s~ 
guridad social, entre nosotros, al abordar problemas como el de la vivienda; 

(19) Diario Oficial de la Fcdcraci6n de S de ícbrcro de 1917. 
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caro e1 de un rGgimen de seguro social; como el de la educaci6n de los obreros; 
como el de la prcvenci·6n de los riesgos; corno, en fin, e1 de la protecci6n a mu 
jcres y menores. Muy d.iversas han sido las organizaciones institucional.es quc,-=
procurando resolverlos, y derivando su contenido fundamental, pues, de esa esen 
cin just:ic:i:era y equipara.dora de la Revoluci6n Mexicana y de la Consti tuci6n dC 
1917, han venido apareciendo paulatinamente entre nosotros; e 20) 

Ahora bien, también es preciso identific.:ir la otra. parte formal de la -

Constituci6n, que es la 6rganica, y que tiene por objeto organizar al poder pa

blico, establecer l.a competencia de los Poderes Federales, así como las respon

sabilidades de los flUlcionarios píiblicos. El. Poder Pablico es Cínico, pero para

su ejercicio se divide en Legislativo, Ejecutivo y Judicial en los ténninos que 

se consagra en e 1 artículo 49 de nucs tra Carta Magna• 

"Artículo 49. El Supremo Poder de la Fcderaci6n se divide, para su ejer
cicio, en Legislativo, Ejecutivo y ~udicial. 

No podr5n reWlirse dos o mlis Je estos Poderes en una sola persona o cor
poraci6n, ni depositarse el Legislativo en W1 individuo, salvo el caso de facul
tades extraordinarias al Ejecutivo de la Uni6n confonnc a lo dispuesto en el ar
ticulo 29. En ningíin otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo p~rrafo del ar
tícul.o 131. se orongarán f"acul tades extraordinarias para legislar .... e 21 ) 

~ sínt:esis la parte orgáñica de la Constituci6n l.o constituye la organi. 

zaci6n y competencia de Jos poderes rederales, pues como acertadamente lo sefta

la el Maes"t.ro Felipe Tena R.::unírez: 

"Es la parte org5nica la que propinmcnt:c regula la fonnaci6n de la vol~ 
t:ad estatal; al insuLlar en los 6rganos facultades de hacer, a diferencia ele !a
parte <logmát:ica. que general.mente s6lo erige prohibiciones" e L2 ) 

i Llegamos a la conclusión de que -

la parte <logmát.ica y org:inica, no son ot.ra <..osa qUe el conjunt:o de nonnas jurídi_ 

( 20 ) Sayeg JlclG, Jorge. El Const:i tucionalismo Social .Mexicano, Tano I I, 
M6xico 1967. Pág. 646. 

( 21 ) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. Secretaría 
de Gobernaci6n 1Y96, Pág. 47. 

( 22 J Tena Ramfrcz, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano .. Editorial
Porrúa 1996, Pág. 24. 



-28-

co.s re1ativns a los principios y la fonna de organizarse un.a naci6n, en donde ~e 

cubren por igual los derechos individuales.y· soi:iales,así como los poderes de la

Federaci6n y de los Estados, con la finalidad de garantizar el estaJ.o de dc·recho 

de la sociedad cn __ su conjWlto. No obstnntc de lo antes manifestado, es preciso -

señalar que la efectividad y el ejercicio pleno de los derechos sociales que sc

encucntran plasmados en la Constituci6n de 1917, no fué posible· su realizaci6n -

sino hasta la cxpcdici6n de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Ofi

cial de la Fedcraci6n el 19 de enero de 1943, a fin de CLUnplir un mandato consti. 

tucional .. 

B) .- LEGISLACia-IES ESTATALES QUE GARANl'IZAN LOS DERECHOS DE LOS TRABA.JA

OORES A LA SEGUJUDAD SOCIAL. 

Dese.le principios de siglo surgi.6 la necesidad de establecer leyes que 8!!. 

ranti~aran d~ una manera. la seguridad al trabajo. sobre todo por los accidentes 

que se presentaban en el desempeño de las labores en las f:ibricas. empresas. que 

muchas veces no contaban con 1-os mínímos de protccci6n a sus trabajadores,, s6lo -

para citar algunos ejemplos la ley de accidentes de trabajo de JOSE VICENTE VIL~ 

Dt\.. del Edo. de México de !'echa 30 de abril de 1904. existía un noble deseo de -

proteger al obrero y <le ponerlo al abrigo de la miseria en los casos de que sufra 

algún accidente. por ello. í:ué necesario :idicionar el artículo 1787 del C6digo -

Civil con las disposiciones siguientes: 

"l. C.:u..-mdo las empresas tengan establecido un hospital con servicio médi 
coy !'anna..:éutico. podrán exigir que el obrero se cure en dicho hospital. -

11. - Podr!"m pcnni ti r que el enfermo se cure en su casa designando el ro§_ 
dico que debe asistirlo y 

111.- Podrán los que reciben los servicios Je! obrero. exigir que éstc
pasc al llospi tal Civil pagando las estancias ·que en él se causen." ( 23 ) 

( Z3 ) El Seguro Socia•! en Méxioo. Insti tute Mexicano del Seguro Socinl
Tomo IM6.xlco 1971. P5g. 12 .. 
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Como se desprende de la transcripci6n anterior • desde el afio de 1904 ya 

existía la profunda preoc:upaci6n por parte de los Gobiernos Estatales.el desco

de proteger al obrero en caso de que sufriera algún accidente, a fin de garanti

zar su subsistencia y l_a de su fwnilia. por ello hubo necesidad de adicionar al

gunas fracciones al artículo 1787 del C6digo Civil del Estado Libre y Soberano -

de ~léxico, y adcm:is con la expedici6n del Decreto No. 46 se estableci6 en forma

clara la responsabilidad del Patr6n a fin de dar proteo: il5il a sus trabajadores,

por ello es preciso mencionar algunos artículos del Decreto referido~ 

"Artículo 1.- Dentro de los términos del arrendamiento del trabajo y de
la industria, reconocido por nuestro C6digo Civil vigente. se comprende e1 scrv.!. 
cio por jorna1. que es el que presta cualquier individuo a otro. día por día. m.!:_ 
diantc cierta retribuci6n diaria que se llama jornal. 

Artículo 2. - El traba)ador asalariado que se haya ajustado sin señalar
ténnino dentro del cual haya de trabajar. ni obra detenninada que deba concluir. 
podrfi despedirse y ser despedido a voluntad suya o del que lo cmplc6. sin que por 
esto pueda pedirse indcnmizaci6n. 

. Artículo 3.- Cuando con ~otivo del trabajo que se encargue a los trabajf!_ 
dores asalariados o que disfnncn sueldo. a que hacen referencia los dos artícu
los anteriores y el 1.787 del Código Civil vigente. suLran éstos algún accidente 
que les cause la muerte 6 una lesión o enLenncdad. que les impida trabajar. la -
empresa o ncgociaci6n que reciba sus servicios. estarán obligados a pagar. sin -
perjuicio del salario que se debiera devengar por causa del trabajo, los gastos
quc originen la ení'cnuedaU y la inhtunaci6n en su caso. ministrando, además. a la 
íamilia que depemla del fallecido, un auxilio igual al importe de quince días 
del salario o sueldo que devengaba. Se presume que el accidente sobrevino con 
motivo del trabajo a que el obrero se consagraba. mientras no se pruebe lo con -
trario. 

Artículo 4.- Si el jeí'e de la empresa o negociacl6n. ha instituido un 
hospital con su corrcpondicnte servicio médico y fannacéutico. tendrá derecho a
que el obrero lesionado se cure en dicho hospital. También podr5 pennitirlc quc
se cure a domicilio y tcndr5 derecho a escoger el médico que se encargue de la -
curaci6n. 

Por último cumplirá con las obligaciones que le impone este artículo, P!!.. 
ganc.b las estancias que el obrero cause en el hospital de la localidad .. 

Artículo S. - Si la enfcnncdad. pasare de tres meses o el obrero quedare -
imposibilitado total o parcialmente para el rrabajo. el jefe de la empresa o n~ 
gociaci6n estará en libertad de seguir 1ninistrando o no los auxilios de que se -
trata. a no ser que se haya convenido otra cosa en el contrato respectivo. con -
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detenninaci6n expresa de la nutur¡¡J.c::a y cxt:cnsión de dichos auxil~os. 

Artícu1o 6.- No son en ningún caso renunciables por el obrero los derc -
chos que le otorga este Decreto; pero q~cdarán privados de ellos. todos los tra
bajadores que lejos de observar una conducta honrada y digna. se entreguen a la 
embriaguez y no Cl..Utl.plan exactamente con sus deberes. 

Artículo 7.- Las disposiciones contenidas en los seis capítulos que an -
tcccden. se considerarán como complemcntarins de la Sccci6n I,- Capítulo v. Tít.!:!, 
lo IX, Libro III- del Código Civil vigente." ( 24 ) 

Por otro lado .cabe scfia1ar la importancia que tuvo la Ley de Accidcntes

dc Traba.jo de Bernardo Reyes del Estado de Nuevo Lc6n, de fecha 9 de novicmbrc

dc 1906, cuya esencia se traducía en la atribución de responsabi1idad civi1 a -

los patronos o duefios de empresas industriales por accidente de trabajo. que era 

un fiel reflejo de consideraciones de equidad y de justicia social. ante las 

transfornm.ciones progresivas y constantes en la industria. al cuál el operario -

estaba sujeto a múltiples riesgos por la actividad que desarrollaba. Esta lcgis

lnci6n quizás fué de las más avanzadas en su tiempo por la finalidad de garanti

zar plenamente al trabajador desde el punto de vista legal y huJnruiitario su seg!!_ 

ridad. por lo que es preciso señalar algWlOS artículos sobre la Ley de Acciden -

tes de Trabajo. entre los más importantes los siguientes: 

Artículo lo.- El propietario de alguna empresa de los que se enumeran en 
esta Ley• será responsable civilmente de los accidentes que ocurran a sus emplea 
dos y operarios en el desempeño de su trabajo o con ocasi6n de éste. -

No dan origen a responsabilidad civil del empresario los accidentes que
se deban a alguna de estas causas: 

I. Fuerza mayor. extraña a la industria de que se trate. 

11. Negligencia inexcusable o culpa grave de la vícti..ma .. 

( 24 ) El Seguro Social en México. op. cit. p:ig .. 13 y 14. 
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III.- La intenci6n del empleado u operario. de causarse dniio. 

Artículo So.- Las empresas que dan lugar a responsabilidad civil del pr!!_ 
pietario son: 

I. Las fábricas. talleres y estublecimientos industriales donde se haga 
uso de una fuerza distinta de la del hombre. 

II. Las empresas de minas y canteras. 

III. La construcci6n. reparaci6n y conservaci6n de edificios. fuentes.
canales. diques. acueductos. alcantarillas, vías férreas, urbanas y suburbanas. 
y otras similares comprendiendo. la albañilería y todos sus anexos, caq>intería. 
cerrajería, corte de piedra, pintura, ·etc. 

IV. Las íWldicioncs de metales y talleres meta!Grgicos. 

V. Las empresas de carga y descarga y las de transporte, que no depen -
dan de la Fedcraci6n. 

VI. Los establecimientos donde se fabrican o ~e en~lean industrialmente 
materias insalubres. tóxicas. explosivas o inflrunables. 

VII. Las fucnas agrícolas en las que se haga uso de motores que accio -
nen por medio de una fuerza distinta de la del hombre. 

VIII. Los trabajos de limpieza de pozos. letrinas. cloacas y alcantari-
llas. 

IX. Los establecimientos productores de gas y electricidad y los telef6 
nicos y telegráficos. comprendiendo los trabajos de colocación. reparación. etC. 
de postes y alambres o tubos transmisores dentro y fuera del establecimiento. 

X. Cualesquiera otras industrias similares. " ( 25 ) 

Asimism:> tiene relevancia jurídica y social la Ley del Trabajo de Clind..!_ 

do Aguilar. del Estado de Veracruz. que por decreto número 11 de 19 de octubre 

de 1914. considcr6 que uno de los prop6sitos fund~cntales de la Revd.uci6n Mcxi 

cana era el mejorruniento de la condición econ6mica y social de la clase obrcra

promovicndo una legislación adecuada no solo para el .fomento del trabajo. sino

trunbién para su debida rctribuci6n y medios necesarios para la conservación de

la vida. salud y bienestar de los obreros. por ello era necesario expedir nonnas 

( 25 ) El Seguro Scx:: ial en México, Op. Cit. P5g. 21 y 22. 
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que regularan las relaciones entre los patrones y Jos obreros. por ello consi

der6 que el poder pGblico debe dictar las reglas con la finalidad de establecer 

Wl justo equilibrio de los intereses econ6micos en lo general y en lo particu -

lar de cada individuo. pues así se desprende del contenido de algunos artículos 

del citado decreto; 

"Artículo Séptimo.- Los patronos prestarti.n por su cuenta. asistencia de
médicos y medicinas a los obreros cnfcnnos y les proporcionartin alimentos., sal
vo el caso de que las enfermedades provcngai1 de conducta viciosa de los mismos, 
Igualmente los patrones provccr:in a la subsistencia y curaci6n de los obreros -
que hayan sufrido accidentes en el trabajo que dcscmpcficn. Los obreros cntcnnos 
o victimas de accidentes de trubajo, disfrutarán del jornal, salario o sueldo -
que tuvieren asignado, mientras dure el impedimento. 

Artículo Octavo.- Los obreros que trubujcn u destajo o precio alzado,en 
caso de enfennedud o accidente en el trabajo, gozarlin de lu misma asistencia 
que previene el artículo anterior, y sus patrones les abonarán un salario por -
d!u equivalente al que disfrutan los obreros que laboren a jornal o sueldo • 

Artículo Noveno.- Los propietarios de establecimientos industriales o -
de negociaciones agrícolas, mantendrán por su cuenta y para el servicio y asis
tencia de los obreros, hospitales o eníennerías dotados convenientemente de ar-
senal quirúrgico, drogas y medicinas, de médicos y enícnneros. 11 e 26 ) 

Por otro lado es importante seftalar que antes de la expedición de la - -

Constituci6n de 5 de íebrcro de 1917, el 11 de diciembre de 1915, el Gobierno -

del Estado de Yucatrtn expi<li6 la Ley del Trabajo de Salvador Alvarado, consid.!:._ 

randa que una de las conquistas gloriosas de la Rcvoluci6n ser!a prcciswncnte -

la seguridad social y la libertad de trabajo, con la obligación ineludible del

Estado de crear normas de carácter social a fin de garantizar plenamente la CO!!.. 

vivencia social entre los patrones y los obreros en las diversas ramas de la 

economía, con el objeto de conservar la salud del obrero, que implica la neccs.!_ 

Jad de proporcionarle los medios para reparar diarirunen~c las fuerzas que gasta. 

a fin de conservarlo sano y ap~o para el trabajo. De ah! la necesidad de propo!._ 

cionarlc los medios para su subsistencia y mejores condiciones de vida del obr~ 

( 26 ) El- Seguro Social- en México, Op. Cit. pág. 42. 
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ro y para su fmnLlia. asi como de .las poblaciones urbanas y rurales en donde su 

actividad es el fomento de la riqueza. procurando Con ello un justo equili -

brio de las fuerzas productivas de la economia, por ello cobra relevancia algu -

nos artículos de la Ley del Trabajo del Estado de Yucatún: 

"Articulo 13.- Son nulos y se tendrán por no puestos. sin que produzcan 
en ningún tiempo efecto alguno, los Pactos o estipulaciones siguientes: 

III.- Los que importen para el obrero renuncia o abandono legal de las -
indemnizaciones a que confonne a la Ley tenga derecho por accidentes sufridos en 
e1 trabajo, por la falta de cumplimiento en el contrato o por ser indebidamentc
despcdido. 

Articulo 20. - "Ademtis de las JWltas de Conciliaci6n" y del ''Tribunal de 
Arbitraje", que harlin efectiva este Ley, se instituy6 el Departrunento de Trabajo 
que se ocupará de elaborar por el perfeccionamiento de esta Ley_ Suministra in -
fonnaci6n de los asuntos industriales, colecta estadística, estudia el problema
de emigraci6n y colonizaci6n, administra los trabajos cooperativos que se com -
prendan por el Gobierno del Estado. eícctúan la construcci6n de casas para obre
ros, procuran el seguro sobre accidente, vigilan que las compañías que se íonnen 
no exploten abusivamente de esta necesidad pOblica, reglamentan y vigilan la 
''Sociedad l\hltualista del Estado''· 

CAPl"IULO 11 l. 

Derechos y obligaciones de los patronos y obreros, conclusi6n de contra
to y Convenios Industriales. 

Artículo 68.- Son motivos justificados para que el obrero se retire del
scrvicio los siguientes: 

V.- El peligro serio de la seguridad o de la salud del obrero y la falta 
de condiciones higiénicas en el taller o lugar del trabajo cuando unas u otrns
no dependa directamente de la naturalc::.u del trabajo convenido. 

VI.- La supcrvencncia de cnfcnncdad que le impida trabajar por m:is de 
treinta días. 

CAPl"IULO V. 

!\lujeres y Niños. 

Artículo 79.- Queda prohibido el trabajo de las mujeres, treinta días -
antes de su alumbramiento y durante los treinta días subsecuentes, debiendo rec!_ 
bir su sa~ario completo durante este tiempo y reserv~rsclc su puesto. 
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CAPITIJLO VIII 

Accidentes de Trabajo 

Artículo 104.- Para los efectos de la presente Ley. entiéndcsc por ac
cidente toda lcsi6n corporal que el operario sufra con ocasi6n o por consecuc!!.. 
cia del trabajo que ejecuta _por cuenta ajena. 

Artículo 105.- El patrono es responsable de los accidentes ocurridos a 
su operarios con motivo y en ejercicio de la profesi6n o trabajo que realizan. 
a menos que el accidente s.ca debido a fuerza mayor extraña al trabajo en que -
se produzca el accidente. 

Artículo 107.- Los obreros tendrán derecho a indcmnizaci6n por los ac
cidentes indicados por el artículo segundo que produzcan una incapacidad de -
trabajo absoluta o parcial. ~cmporal o perpetua en la íonna y c:uantra que est!!_ 
bleccn las disposiciones siguientes: 

I. - Si el accidente hubiese producido una incapacidad tcmP.Ora1 .. e1 pa -
trono abonara a la víctima una in<lcmnizaci6n igual al salario íntegro desde el 
e~~ ~U~r~~~Ja!:-~gar el accidente hasta en el que se halle en Condiciones de VO!. 

Si transcurrido seis meses no hubiese cesado aún la incapacidad, la in 
dcmnizaci6n se regirrt por las disposiciones relativas a 1a incapacidad perpe ':"' 
tua. 

JI.- Si c1 accidente hubiese producido una incapacidad pennancntc abso 
luta para todo trabajo, el patrono deber~ abonar a la víctima una indcnmizacI. 
6n igual al salario de <los afios, pero s6lo será la correspondiente a diez y -
ocho meses de salario cuando la incapacia.ad se refiera a 1a profesi6n habitual 
y no impida al obrero dedicarse a otro género de trabajo. 

111.- Si el accidente hubiese producido una incapacidad parcial, aun -
que pennancnte para la proíesi6n y clase del trabajo a que se hallaba dedicada 
la víctima, el patrono quedará obligado a destinar ill obrero con igual rcnume
raci6n a otro trabajo compatible con su estado o a satisfacer w1a indcnmi=.aci-
6n equivalente a un a.fi.o de salario, a eJccci6n del patrono. 

El patrono se halla igualmente obligado a facilitar la asistencia m~dl_ 
ca y :f.annaceGticu al obr.ero hasta que se halle en conl icioncs de volver aJ trabajo 
o por dictamen íacultivo se le declare comprendido en Jos casos deí'inidos en 
los nGmeros segundo, tercero del presente artículo y no requiera la reíerida
asistencia, la cual se hurá bajo la dirccci6n de facultativos designados por -
el patrono. 

Las indeminizacioncs por incapacidad permanente dcíinidas en los núme
ros segundo y tercero ser5 independientes de las <lctcnninadas en el primero 
para el caso de incapacidad temporal. 
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Artículo 108.- Si el accidente produjese la muerte del obrero el patrono 
queda obligado a sufragar los gastos del sepelio. no excediendo esto a cincuenta 
pesos oro mexicano y además a indemnizar a la viuda, descendientes legítin~s me
nores de diez y seis años ascendientes en la fonna y cuantía que establecen las
disposicioncs siguientes: 

l.- Con una suma igual al salario, de dos años que disCn..1taba la víctima, 
que se entregarú a la viuda. o a los ascendientes o descendientes según el caso. 

Las indemnizaciones por causa de f'allecimiento no excluyen las que co 
rrespondieron a las víctimas en el período que medi6 desde el accidente hasta la 
muerte. 

11.- Las indemnizaciones detcnninadas por esta ley se aumentarán en una
mitad mlis de su cuantía cuando el accidente se produzca en un establecimiento o
lugar cuyas mt.iquinas o artefactos carezcan de los aparatos de precauci6n a que -
se refieren los artículos 102 y 109 a 112. 

Artículo 135.- El Estado organizara una Sociedad Mutualista en beneficio 
de todos los trabajadores y en virtud de la cual todo obrero depositando unos 
cuantos centavos de su salario podrú ponerse a cubierto para la vejez y en el 
caso de muerte sus deudos no qucd~1rlin en la miseria. 

Artículo 136.- Hsta Sociedad ampara a todos los trabajadores de1 Estado
consti tuyendo la insti t:uci6n de seguros mt.is factihle y benéfica que pueda. conce
birse. 

Artículo 137.- El Departamento del Trabajo dictara el Reglamento que re
gule la organizaci6n y íuncionamicnto de esta Sociedad." ( 27 ) 

Este ordenamiento legal es de suma importancia ya que fué el primero en 

donde se cstableci6 el Seguro Social en nuestro País, como una fiel expresi6n de 

las necesidades que prcvulecI:an en nuestro México hasta antes de la Promulgaci6n 

de la Constituci6n de 1917. 

En el Estado de Puebla. trunbién se promulg6 su C6digo de Trabajo el d!a-

14 de noviembre de 1921. que en su articulo 221 estableci6 que los patrones po -

dian sustituir el pago de las indenmizacioncs de los accidentes y enfcnncdades -

profesionales por el Seguro contratado u sociedades legalmente constituidas. con 

( 27 ) Hl Seguro Social en México. op. cit. p::ig. SO a la. 56. 
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la finne intenci6n de hacer valer un Derecho ~onstitucional plasmado en el artÍC!:!_ 

lo 123 fracci6n XXIX. 

Sin embargo,dado las condiciones políticas y econ6micas en que se encon -

traba el País y dada la irnprecisi6n y aplicaci6n de 1a nonna fundruncntal, pues -

esos derechos aan cuando eran reconocidos como un Derecho Constitucional y ante -

la ausencia de Wla ley secundaria para su debida aplicaci6n, dejando a los propi

os trabajadores la tarea de exigir su cumplimiento dado que. dichas prerrogativas 

constitucionales. eran simples derechos teóricos y como consecuencia la parte pa

tronal evadía su cumplimiento. raz6n por la cu~l en e1 mes de Diciembre de 1921 -

el Presidente de la República. General Alvaro Obreg6n envi6 su proyecto de Leydel 

Seguro Social voluntario. a fin de hacer efectivo el artículo 123 ConstituCional. 

que sin embargo tuvo que realizarse una legislaci6n secundaria o rcglamcntariadel 

Artículo 123 en fonna tardía y costosa. 

Es e1 caso que hasta e.l afio 1925 fué elaborado Wl proyecto de ley regl!!_ 

mentaría del citado artículo 123 Constitucional.mediante el cual detcnnin6- que -

los patrones deberían garantizar la atenci6n médica y el pago de las indemniza -

cienes por los accidentes y enfermedades pro.fcsionalcs • y es asr como se crea el 

Seguro Oficial para Accidentes Profesionales. Enf"enncdades de Trabajo. Atención -

Médica a .fin Je garantizar el cumplimiento de w1 derecho Constitucional. 

Ctbe destacar que en la Ley del Trabajo del Estado <le Hidalgo de íecha 30 

<le noviembre de 1928. en su artículo 242 estableci6 lo siguiente: 

"Se declara de utilidad pública el establecimiento de instituciones. cor
poraciones o sociedades que tcng,0:1 por objeto asegurar a los trabajadores contra -
accidentes o enfermedades profesionales. y las autoridades deberán darles toda -
clase de .facilidades para su organiz.aci6n y funcionamiento dentro de las leyes 
rcspccti vas • •• ( 28 J 

( 28 ) México y la Seguridad Social. Instituto Mexicano del Seguro Social• 
Tomo I. Editorial Stylo. Ptíg. 399. 
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Es preciso seftalar que el contenido de la seguridad social no es otra cosa 

que la ccrt:idLmbre. confianza. y tranquilidad que debe tener todo hombre y en for -

ma particular de la clase obrera y de su frunilia. pues como acertadnmcnte lo sefta

la Ram6n F~lix de la Torre en su obra acerca de la Ley del Seguro Social. que la : 

" seguridad equivale a certidumbre. conf'innza. tranquilidad. libre de todo 
peligro. riesgo o daño y la palabra social canprendc a los nifios. j6vencs. hanbres 
y ancianos• es decir• a t:oda la sociedad por igua.l." ( 29 ) 

Por ello la seguridad social.se ha convertido como Wla preocupaci6n cons -

t:mte del Gobierno a fin de dar protccci6n y seguridad al obrero.a su familia y a

la sociedad en su conjunto. Proporcionándole comida. habitaci6n. higiene y salubri_ 

dad, promoviendo 1a educaci6n. 1a cu1 tura. las ciencias y las artes a .fin de alean. 

zar un desarrollo integral de1 ser hl.lnano, por ello es importante transcribir las 

ideas de Miguel García Cruz citado por el Lic. Ramón Félix de la Torre cuando se

re.ficre a la seguridad social. que la deíine. 

"· •• cano Wl derecho público, de observancia obligatoria y aplicaci6n uni
versal para el logro solidario de una economía auténtica y racional de los recur -
sos y valores lumanos, que asegura a toda la población tma vida mejor. con ingre
sos o medios cconémicos suficientes para Wla subsistencia decorosa, libre de mise
ria, temor, enfermedad, ignorancia y dcsocupaci6n, con el fin de que en todos los 
países se establezca, mantenga y acreciente el valor intelectual, moral y filos6fi 
co de su población activa, se prepare el camino a las gencr.:iciones venideras y sC 
sostenga a los incapaci tndos, eliminados ele la vida productiva.'' 

Se advierte que la seguridad social protege u toda la población en gene -

ral. ascgur..indo la protección contra los riesgos que .:uncnazan tui.a sociedad, en ta!!. 

to que el Seguro Social sólo protC;{?.e a tma parte de ella, constituyendo Wlo de los 

medios de protección contra dichos rics'!os .. 

( 29 ) De la Torre Ram.6n Félix. Ley del Seguro Social intcrpretaci6n e -
instructivo de trltmitcs. Instituto ~~xicano del Seguro Social, Pág. 3 y 4. 

( 30 ) Op. Cit. Pág. S. 
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C).- LA. CONCEPCION JURIDICA Y SOCIAL DE LA. SEGURIDAD SOCIAL EN LA CONSTI
WCION DE 1917. 

A fin de tener una clora concepci6n de lo que es el Seguro Social.eS opo.!:. 

tuno manircstar que el Seguro Social se designa al conjunto de providencias y pr.=_ 

cauciones resueltas en la actualidad por la Ley. partiendo de las bases de la In~ 

titución del Seguro Privado. que mediante el pago de una cuota m!nima el trabaja

dor queda garantizado y protegido de los riesgos y accidentes que pudiesen ocu--

r.r ir en ol desarrollo de su actividad. Esto cs. el Seguro Social es WUl Ins -

tituci6n exclusivamente a la protecci6n de los trabajadores y siendo una obliga·

ci6n del. Estado Mexicano tomar medidas para garantizar la seguridad de la totali

dad de 1a poblaci6n.;pcro en primer ténnino. debe ser hacia la clase social más -

d~bil, a fin de proteger el patrimonio humano que es precisamente la riqueza por

excclcncia de las Naciones. Los seguros sociales han evoluci·onadohacia la seguri

dad social, ya que con·.la pranulgaci6n de-la ·constitución ac 1917, és el !"iCl re

flejo en-donde se di6 fonlUI jurídica a la actuaci6n in1periosa de dar protección a 

los m:'is débiles. Pues asr se expresa el contenido de los artículos 27 y 123, Ins

tituyendo garant:iO'.ls soCiales con un contenido altamente soci3l. El Estado asume -

la alta rcsponsubili<l.ad de intervenir en la vida ccon6mic;:¡ del Pafs y al mismo -

tiempo ir ·ndoptando mecanismos legales para proteger a la clase trabajadora. La -

seguridad social comprende w1 conjtmto de principios. de medidas de salubridad, -

de prevención de enfcnnedac.les • combate a epidemias asr como el tráí'ico de artícu

los nocivos para la salud asr como la instrumentación de medidas de seguridad re~ 

pecto de las necesidades biológicas del ser humano. La regulación de los derechos 

del trabajador y de prot:ecci6n económica a los débiles. son disposiciones de or -

den público que van cnc~inaJos a dar protección general a todos Jos mexicanos, -

que integra el orden social • político y económico jtmto a las garantías individ~ 

les. 
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La Seguridad So d..a1 protege contra todos los infortwlios de 1a vida y el 5.!:!_ 

guro Social llnicamcnte cubre dctenninados riesgos. En la Seguridad Social el Estado 

se hace cargo de la gcsti6n. no sólo legislando, sino haciéndose responsable direc

ta o indircctarrcnte de su funci6n, tendiendo a lUla cotizaci6n global que puede asu

mir en la fonnn de impuesto. por el contrario Cn Seguro Social.el papel del Estado 

se reduce en organizar obligatoriamente en organismo aut6nano y sustentando ccon6-

micamcnte en las aportaciones de cuotas obrero patronales que son deducidas de 

salario en forma bimestral. cuya rctencí6n queda a cargo del patrón. 

Es evidente que el Seguro Social es simplemente uno de los medios o instru

mentos empleados por la Seguridad Social para realizar sus nobles fines. 

~léxico es el Primer País del mundo. que puso en práctica la doctrina de 1a

scguridnd social, anticipándose a todas 1as nn.cioncs de 1atinorunérica. al quedar -

plasmado en los artículos 27 y 123 de la Constituci6n Política de los Estados Uni -

dos Mexicanos de 5 de febrero de 1997 • como garantS:as sociales. Por ello es impor -

tante destacar el pro.fundo sentido socia1 de Vcnustiano Carranza, en la apertura de 

Sesiones del Congreso Constituyente, de Primero de Diciembre de 1916, cuando decS:a: 

"· •• Si el derecho es el que regulariza la .funci6n de todos los elementos so 
ciales, fijando a cada uno su esfera de acción, ésta no puede ser en manera alguna7 
provcctiosa si en el campo en que debe ejercitarse y desarrollarse no tiene esponta
neidad y seguridad, sin las que carecerían del elemento que, coordinando las aspil!!:. 
ciones y las esperanzas de todos los miembros de Ja sociedad, los lleva a buscar en 
el bien de todos la prosperidad de cada uno, estableciendo y rcali=ando el gran 

~~!n~f~~dc~calbu!~!~d~r~~~~Íz~~b~~ ~rf~~c1~~i~~i~g~~~~ª( ~1s)institucioncs -

Los z:obiernos sucesivos se pronunciaron por hacer vigente el mandato const..!_ 

tucional al establecer las cajas de seguros de cnF.cnncda<l, accidente de trabajo • -

etc., a fin de alcanzar uno de los ideales más importantes que se plasmaron en -

nuestra Constituci6n Política. 

( 31 ) Instituto Mexicano del Seguro Social, 1943-1983, púg. 16. 
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CAPITULO I JI 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL INSTITirrO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN -
EL AIITIOJLO 123 FRACCION XXIX. 

En 1916 se instal6 el Congreso Constituyente de Q..ler6taro. con el firme 

prop6sito de realizar profundas refonnas a la Constituci6n de 1857 • a fin de 

dar un nuevo cause institucional entre el Estado y la Sociedad para que en fonna 

conjunta se procura el bienestar social de todos los mexicanos y se alcnnzara un 

desarrollo justo en el aspecto ccon6mico, politice y social del Ntievo México ~1o-

dcrno. 

En fonna particular el constituyente de Qucrétaro estableci6 con toda -

claridad en el artículo 123 íracci6n XXIX de la Constituci6n General de la Re -

pública la protccci6n social, con un contenido de proclamaci6n de derechos 

ciales y en lo reEercntc en las relaciones laborales se haya en el Título IV i!!,. 

titulado 11 Del Trab:ijo y de la Prcvisi6n Socinl ., , en d6ndc precisnrnente se 

plnsm6 los principios sobre el cuál se regirian las relaciones de los obreros, 

jornaleros, empleados y en general todo contrato de trabajo, pues con ello era 

necesario alcan::ar mejores condiciones de vida para todos los mexicnnos, pero

con una imperiosa necesidad <le establecer el Seguro Social a fin de dar protec

ción a una clase social desprotegida, pues así se ve reflejado en la cxposici6n 

tle motivos que di6 or!1¡en al citado precepto constitucional, de fecha 13 de en~ 

ro tlc 1917, en que expresaba lo siguiente: 
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"No s6lo el. oscguramicnto de las condiciones humanas de traba.jo, como -
las de salubridad de locales y garantías para los riesgos que amenazan al obre
ro en el ejercicio <lcl empleo, sino también fomentar la organizaci6n de estable 
cimientos e instituciones de previsión social para asistir a los enfennos, ayu7 
dar a los inv~lidos, socorrer a los ancianos, proteger a los niños abandonados, 
auxiliar a ese gran ejército de trabajadores paraüos involuntariamente que cons 
ti tuycn un peligro inminente para la seguridad pública e ti ( 32 ) -

De las ideas expresadas se cristalizaron al quedar plasmado en la Cons

ti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos como garantías sociales, que

protcgcn a lus personas no como individuos, sino como miembros de una clase o -

grupo social determinado que imponen obligaciones nl Estado mexicano de interv.!:!_ 

nir en favor de esa clase social o grupo,pues así ve reflejado en el articu-

lo 123 f"racci6n XXIX, que en su parte conducente a la letra dice: 

"Artículo 123 .. - El Congreso de la Uni6n y las Legislaturas de los Esta
dos deberan expedir sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada regi-
6n, sin contravenir las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los
obrcros, jornaleros, empleados y artesanos y de una manera general todo contra
to de trabajo: 

XXIX .. Se considera de utilidad social: el establecimiento de cajas de -
seguros populares de inval idcz, de vida, de ccsacilin involuntaria del trabajo , 
de accidentes y de obras con fines análogos; por lo cual. tanto el Gobierno Fe
deral como el de cada estado deberán fomentar la organizaci6n de instituciones 
Je esta índole, para infundir e inculcar Ja previsilin popular .. ( 33) 

De la anterior transcripc¡6n, se advierte que en dicho precepto lcgal

sc promovi6 la aspiración hacia la creaci6n del Seguro Social, a fin de hacer

cfcctivo esa garantía constitucional, ya que en su origen es simplemente un se

guro potestativo por lo que en años posteriores existi6 la necesidad de expedir 

( 32 ) Remolina Roqucñf, Felipe .. Evoluci6n de las Instituciones y del -
Derecho del Trabajo en México .. JWl.ta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje 1976 , 
Pás. 17 

( 33 ) . Diario Oficial de la Federación del S de febrero de 
1917. 
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la Ley del Seguro Social.a fin de hacer una realidad con derecho pGblico obliga -

;..... torio .. 

No pasa desapercibido la preocupaCi6n que ha existido por parte del Go -

bierno y en fonnn particular de A1varo Obrcg6n,a fin de crear un instn.unento de -

seguridad social para los trabajadores, pues así se advierte en la Sesi6n Extrae..!: 

dinaria del Congreso de 7 de febrero de 1961 • en donde present6 r.mhlc:c1l5n de Pro

yecto de Ley con la fin~lidad de hacer realidad el seguro obrero, pues asl ~o ex

presaba cu5ndo decía : 

"El seguro obrero es una medida de protecci6n a la clase trabajadora,Cuya 
oportunidad y conveniencia nadie podrá discutir, pues son tan apremiantes las re
ivindicaciones del pensamiento y de la cultura modernas en este sentido, que cual 
quier gobernante que quisiera oponerse a un movimiento humanitario de suyo tan --=
importante. no s6lo fracasOJ.ría. sino que dejaría de cunplir con su deber .. " e 34 ) 

De lo anterior lo que se pretendía con el proyecto de ley. era prccisamc!!_ 

te el aseguramiento de los trabajadores y se planteaba la crcaci6n de fondo de r~ 

serva Eonnado a partir de In con'tribuci6n del salario de éste. también aportarían 

los empresarios y que serta administrada por el estado. De igual fonna se acorda

ba la ayuda económica y otras prestaciones pura el obrero en caso de sufrir algún 

accidente. o que padeciera cnfenncda<lcs;con ello el general Obregón. constituye -

una obra gubernamental con un profundo sentido social. Sin embargo.las circunsta!!_ 

cías que prevalecían en el País no íué posible sino hasta la Rc.fonna realizada en

el año de 1929. la fracción XXIX del artículo 123 Constitucional. dcj6 <le ser un 

seguro potestativo y se consideró- de utilidad pablica la expedición de la Ley -

<lel Seguro Social que textualmente dice : 

( 34 ) Alvaro Obregón en la apertura de las sesiones extraordinarias del 
Congreso de la Unión. el 7 de febrero de 1921. en México a través de los infor -
mes presidenciales. T. XIII. p. 35. 
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"Se considera de uti1idad p0b1ica la expedici6n de. la Ley del Seguro So
cial y ella comprenderá seguros de invalidez, de vida,· de cesaci6n-involuntaria
del trabajo, de cnfennedades y accidentes y otros con .fines análogos." ( 35 ) 

Esta refonna realizada n la Constitución, da paso a la redacci6n de una 

Ley Secundaria, en donde se plasmarían los conceptos fundamentales a fin de ha

cer realidad la seguridad social elcvadn como garantia constitucional, alejándo

se a las viejas ideas de las mutualidades o de las pequeñas cajas de previsión , 

formadas por agrupaciones de trabajadores o empresas privadas con una acci6n li

mitada, esto es, la necesidad de crear una legislación de carácter federal sobre 

seguridad soci::il. 

Una vez que tuvo vigencia la Ley del Seguro Social. la fracci6n XXIX. del 

artículo 123 constitucional. sufri6 una nueva rcfonna que prevalece hasta la ac

tualidn.d y que establece: 

ºXXIX. Es de utilidad pOblica la Ley del Seguro Social. y ella comprende 
rá seguros de invalidez. de vejez. de vida. de cesnci6n ±nvoluntarin del trabajO. 
de cnfc:nneda.des y accidentes. de servicios de guardcrín·y cualquier otro encamina 
do a la protección y bienestar de los trabajadores. campesinos. no asalariados y7 
otros sectores sociales y sus familiares;" e 36 ) 

Esta rcfonna rcafinnó que la Ley del Seguro Social es de utilidad públi -

ca; ndcmás de que runpli6 los seguros dej6 abierta ln posibiliddd de que no solo ~ 

se detcnninaran estos de manera casuística.sino que iba a comprender cualquier -

otro cncnmin..,do a la protección y bienestar de 1o~.asegurados. 

a).- LA SEGURIDAD SOCIAL CGD lITILIDAD PUBLICA.OON.LA EXPEDICION DE LA -

LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
' r ' ' 

Rcsul ta de gran importancia la.5 refonnas ·a, la. f:í""O.cci6n_::XXIX~··' del ·artrcu-

35 Diario Oficial de la Federaci6n de feéha 6 de septiembre de 1929. 
36 Diario Oficial de la Fedcraci6n de fecha 31 de diciembre de 1974. 
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lo 123 Constitucional. en raz6n de que consideraron de uti1idad pública. 1o que -

era de utilidad social dejando abierto el camino para la cxpedici6n de una Ley R~ 

glrunentaria o secundaria de los diferentes riesgos que comprende la seguridad -

social• adquiriendo con ello dentro de1.derecho público,. la obligatoriedad de su -

cumplimiento y se reserv6 al H. Congreso de la Uni6n la facultad de legislar so -

bre el Seguro Social .. 

No obstante. la entrada en vigor de la primera refonna a la fracci6n XXIX 

del Artículo 123 Constitucional. tuvieron que pasar varios años para que se bici~ 

ra realidad y después de muchos obstáculos • la Ley del Seguro Social se public6-

en el Diario Oficial de la Fcdcraci6n el 19 de enero de 1943,. cumpliéndose así,. -

con el mandato constitucional. La vigencia de la Ley trajo como consecuencia la -

realización de un ideal que surgió de la c1ase trabajadora • y la experiencia del 

Seguro Social pcnniti6 no solo actualizar la fracción XXIX del artrculo 123 Cons

titucional. sino que a1 rcformarce por segunda ocasión. pcnniti6 al legislador. -

como ya se scñal6 p5rraíos anteriores. que se estableciera la posibilidad de -

otorgar cualquier seguro encaminado a la protccci6n y bienestar de los asegurados. 

De la cxposici6n de motivos y del contenido de la misma que los principios 

que sustentaronla doctrina de seguridad social son: la protccci6n a las clases as!!_ 

lariadas ccon6micamentc débiles. provcyéndo la conservaci6n del incremento. rcpa

raci6n y reemplazó en las íormas más adecuadus y modernas del capital humano.con 

el objeto de mejorar las condiciones de 1a clase obrera. En consecuencia uno de

los principios rectores que dan sustento al Seguro Social. es precisamente de pr~ 

venir y reparar en lo posible.o indetTU'lizar en su caso.el dafl.o económicoocasionado 
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por cua1quicr p~rdida de 1a cnpacidad para trabajo, que se produzca por rnzoncs -

inherentes al trabajo. Con la entrada en vigor de la Ley dc1 Seguro Social se Pl"!:,. 

tendía garantizar el derecho humano a la salud, a la pro't.ccci6n de los medios de

subsistcncia y 1.os servicios necesarios para el bienestar individual y colectivo • 

El. Seguro Social es un instn.uncnto básico de la seguridad socütl, al establecerse 

un servicio público de car:ictcr nacional, cuya ndministraci6n estaría a cargo de 

un organismo descentralizado por servicio a fin de ser realidad un derecho consti:_ 

tucional. La Ley que crea el Instituto Mexicano del Seguro Social como servicio -

público nacional, con el carácter obl.igatorio,canprcndía los siguientes seguros 

I. - Accidentes de trabajo y cnfcnnedadcs profcsiona1es; 

11..- E.nfcnncdadcs no profesionales y maternidad; 

111.- Invalidez, vejez. y muerte; 

IV.- Cesantía volw1taria en edad avanzada. 

El lo_ de enero de 1944, comcnz.6 e1 Instituto Mexicano del Seguro Social. 

a prestnr los servicios que la Ley scfiala, constituyendo una característica primo!. 

dial de dicha Institución de proteger el núcleo brtsico de la sociedad; la fnmilia 

obrera, cuyas condiciones de salud , alimentación y habitación habían constituí -

do Wl grave problcmn. en el País. 

El Instituto Mexicano Jcl Segun> Social, por disposición legal tiene el -

encargo de organizar, achninistrar y dirigir las diversas ramas del seguro, por me

dio del Consejo Técnico del.Instituto integrado por representantes de los trabaja

dores, de los patrones y del E:;t:ado. Es una lnstituci6n que fomenta c1 bicnestar-

ccon6mico y garantiz.a la protccci6n al trabajador y a su familia a fin de contri -

buir plcnruncntc ul desarrollo del País. El Seguro Social entraña una funci6n de Í!!_ 

tcrés público, en donde el Estado tiene que intervenir en su establccimicnt:o y de-
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sarrollo porque los riesgos de la pérdida de la capacidad del trabajador se ve r~ 

flcjado en la cconomra del Pa!s • 

En las distintas épocas del gobierno ha existido la preocupaci6n de mejorar 

en íorma paulatina la segurido.d social, pues por primera vez el gobierno se ocupa -

de la necesidad de superar la noci6n tradicional de seguro para adoptar la de segu

ridad social,esto es,,sc da una amplia proyecci6n del Seguro Social a nivel nacional

y ello se ve definitivamente consagrado con la expedición de la nueva Ley del Seg!:!,. 

ro Socia~publicado en el Diario Oficial de la Federación el día lo. de abril de 

1973,, a fin de adecuar a los nuevos cambios econ6micos que experimentan la sociedad 

mexicana y runpliar la cobertura a otros sectores productivos de la economta, a fin

de garantizar plenamente la seguridad. 

El régimen de la seguridad social en México ,de confonnidild con 1a Ley del -

Seguro Social vigcnte,contiene disposiciones lega1cs que están integrando 1as divc.!:. 

sas rrunas del Seguro obligatorio,tal y como se establece en el articulo 11 del cit~ 

do Ordenamiento 14egal, siguiente: 

"Artículo 11. El régimen obligatorio comprende los seguros de: 

I Riesgos de trabajo ; 
I 1 Eni"cnncdades y ma tcrnidnd; 
111 Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte; 
IV Guarder!as para hijos de aseguradas, y 
V Retiro " ( 37 )" 

Con la expedici6nde1a nueva Ley del Seguro Social ,surgío la adopci6n de 

una Po1ítica largamente controvertida en el cuerpo técnico del Instituto Mcxicano

del Seguro Social. Uno de los principios fundamentales que se pretendía era seguir 

extendiendo la protecci6n, es decir, dar mlls prestaciones a las ya incorporadas en 

la primera Ley del Seguro Social. El Poder Ejecutivo Federal se había empeñado por 

( 37 ) Diario Oficial de la Fcd.eraci6n de fecha lo. de abril de 1973. 



f; 

ll 

I'. 

·~ [ 

-47-

ampliar los beneficios del régimen obligatorio del Seguro Social y de extender la

seguridad social a los ejidatarios, comWl.eros. colonos y pequeños propietarios or

ganizados. Asimismo, se est:ableci6 el asegurmn.iento obligatorio a los trabajadores 

~e las industrias familiares y danás trabajadores no asalariados. 

Por otro lado el régimen obligatorio urbano, se ext:endi6 al ramo de guar -

dcrías para hijos de trabajadoras de; todos los Municipios del P:i2s. La principal-

[ característica de la nueva Ley del Seguro Social.consistía en que de mru1era tajan

te el Seguro Social no solamente se quedaría en una mera instancia de justicia la

boral. sino que seria la base de todo el sistema que pennit:iría las posibilidades

dc llevar a CD.be la seguridad social en fonna integral. pues así se ve reflejado -

con la prestación de nuevos servicios de carácter social.cultural y de salud. 

El día 21 de diciembre de 1995. se public6 la nueva Ley del Seguro Social. 

que en su artículo 11 establece el régimen obligatorio de seguros: 

"Artículo 11. El régimen obligatorio cQ'nprende los seguros de: 

I. Riesgos de trabajo; 
I I.. .Enfermcdodcs y maternidad; 
III. Invalidez y vida; 
IV. Retiro. cesantía en edad avanzada y vejez• y 
V. Gl.xlrdcrías y prestaciones sociales" ( 38 ) 

Es evidente que se presenta un .fcn6mcno t.le recstruct"uración de los seguros 

de invalidez. veje=. cesantía en edad avanzada y muerte. esta nueva concepci6n dci 

seguro del régimen obligatorio responde a las necesidades de las empresas privadas 

de seguros. que manejar.ion dos grandes rubros consistentes en el seguro de invali

dez y vida. cesantía en cdaU avanzada y vejez. pues con la creación de esta estTU.E 

tura se permite \.llla annoniosa e integral visi6n de scgurithid social. Se mantiene -

la it.lea genérica de que los trabajadores.es decir. persona vinculad.as con una rel!!, 

ci6n de trabajo. son los sujetos prioritarios del régimen obligatorio del Institu

to .Mexicano del Seguro Social. 

( 38 } Dütrio Oficial Ue la Federación 21 de diciembre de 1995. 



E1 problema que presentaría e1 Seguro. re1ativo a prestaciones sociales es 

que no se incrementa 1a prima patronnl es este ramo. ni se prcvee aportaci6n del -

Gobierno a fin de hacer una realidad del citado seguro, pues no obstante de la ra

quitica prima de guarder!as que pretende compartir con e1 ramo de prestaciones so

ciales. Por el1o c1 Gobierno debe precisar quién aportará los recursos que se des

tinarán a ese seguro. a fin de cumplir cabalmente el régimen obligatorio de los -

seguros. 
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B) • - DIVERSOS SEGUROS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD SOCIAL 

Con la finalidad de alcanzar plenamente la seguridad social,. la Ley seña

l a di versos seguros : 

a).- Seguro de riesgo e.le trabajo, el Instituto Mexicano del Seguro Social 

está .fcrcultadopara proporcionar servicios de carlicter preventivo, individual o 

a través de procedimientos de alcance general con el objeto de evitar rcalizaci6n 

de riesgo entre la poblaci6n asegurada, mediante crunpañ.as de prevcnsi6n de accidc!!. 

tes. Este seguro es una obligaci6n in1puesta por la Ley Federal del Trabajo a los

pat:rones, a fin de ::itcndcroportunamcnt:c u sus t:ro.bajadorcs que se enfermen a CO!!. 

secuencia del trabajo sufran alglín accidente en el lugar de luborcs. Los patro

nes cstlin obligados a crear Wl ambiente de seguridad en el centro del trabajo.

porque con e1lo se garantizaría el desarrollo estable de la planta productivndcl 

Pafs. 

b) .. - En:fenncdad y maternidad. bajo esta rama del seguro se da protección -

a los trabajadores o al pensionado por incapacidad pennanente. in.validez, vejez • 

cesantia en edad avanzada, viudez, orfandad o ascendencia asr como la esposa del 

asegurado y,a falta de ésta la mujer con quién haya cohabitado los últimos S afias 

anteriores a la enfcnnedad o con quién haya procreado hijos. siempre que pcnnanczcan 

ambos libres de matrimonio en cst:c ramo ucl seguro. se tendrá como fecha de in.!_ 

ciaci6n de 1a cnfcnncdud aquc1la en la que el Instituto certifique el padecimien

to .. Y por lo que se refiere al disf'rute de las prcstnciones de mat:ernidad se con

tará a partir de que el Insti tut:o certifique el estado de emb.:ir:1zo y det:ermine la 

fecha probable del parto, la. que servirá como base para el c6mput:o de los 4 2 -

dias anteriores u aquél par¡:¡ el efecto de que disfrute las prestaciones que compren

de esa ro:unu; del seguro. 
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En este seguro existen prestaciones en especie y en dinero, que en su caso e1 Ins

t~tuto otorgará a1 asegurado asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospita-

1aria que fuera necesaria para la atcnci6n de1 derechohnbiente y, para el caso de 

las ascgurudas durante el embarazo tcndr!in derecho a la asistencia obstétrica., ªY!!. 

da pnra.1actancia y una canastilla al nacer e1 hijo. De igual fonna se les otorga

la prestación de dinero, que debe pagarse a partir del cuarto d!a de inicio de in

capacidad, mientras dure ~sta y hasta por el ~érmino de 52 semanas, sujct5ndose a 

los requisitos que la misma Ley del Seguro Social establece. 

e).- Los seguros de invalidez., vejez, cesant~a en edad avanzada y nucrte 

para el otorgamiento de estas prestaciones es necesario que se observen detcnnina

Jas disposiciones relativas a cada \.lllO de los seguros. El seguro de invalidez tie

ne lugar cuando el asegurado se halle irnposibili tado para procurarse una remunera-

. ci6n económica que sea necesario para su subsistencia, esto deriva precisamente -

cuando se presente alguna enfermedad o accidente no profesionales. Y tiene dcre -

cho a una pcnsi6n temporal o definitiva. nsistencia médica necesaria para su reha

bilitación.El seguro de vejez. es otorgado cuando el asegurado haya cLUllplido m!ls <l~ 

65 afias de cdm.l y tenga reconocido por el Instituto Mexicano del Seguro Social un

núnimo de 500 cotizaciones semanales. obteniendo con ello una pcnsi6n y asistencia 

médica para garantizar su subsistencia. Por lo que se refiere al seguro de cesan-.; 

tía en cdnd avanzada. cuando el asegurado quede privado de trabajos rauunera 

dos cuando este ctunpla 60 años de edad, para el disJ:n.Jtc de esta prestación es 

indispensable que el asegurado quede privado de trabajos renwncrados, haya cumpli_. 

do 60 años de edad y cubra las 500 cotizaciones semanales debidamente rcconocidas

por el Instituto, lo cual le da un derecho a una pensión, asistencia médica y -

ayuda. asistencial, para ello es necesario que previa.mente se haya solicitado di --
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cha pensi6n y haya sido dado de baja de1 r6gimcn del seguro obligatorio. 

Por lo que se refiere a1·seguro por muerte, por invalidez, vejez y cosantia 

en edad av311zadn.," en el que el InStituto otorgará asus beneficiarios, una. pensi6n -

de viudez, de orfandad,.. pcnsi6n a sus ascendientes, ayuda asis"tencial a la pension!!._ 

da por viudez que'lo solicite previo diétrunen m6dico y asistencia médica en caso 

de que fuera necesario, siempre y.cuando el asegurado tenga cuando menos 150 cotiz~ 

cienes semanales o se encontrare disfrutilndo de \.UlU pensi6n de invalidez, vejez o -

ccsantia en edad avanzada y.que la muerte del ase~rado o del pensionado no sea por 

causa de un riesgo de traba.jo. Ese derecho al conceder el gcx:e de pensi6n de viudez. 

tendr5 lugar desde el día del fallecimiento del asegurado o pensionado y cesará con 

la muerte del beneficiario. o cuando la viuda o concubina contrajera matrimonio o -

reiniciara una nueva relaci6n de concubinato. 

d).- En cuanto al seguro de guarderías para los hijos de las aseguradas; 

tiene lugar ese seguro que cubre el riesgo de 1a mujer trabajadora por no poder pr~ 

porcionar cuidados maternales a sus hijos durante la jornndn de trabajo. el otorga

miento de estas prestaciones deben encaminarse a cuidar y fortalecer la salud del -

nlllo y su buen desarrollo. consistentes en servicios de guardería. la de promover 

el empleo de la raz6n y la imaginaci6n y constituir hfibitos higiénicos y de sana -

convivencia social. El monto de la prima de este seguro será calculado sobre el 1\ 

del salario base de cotizaci6n. con ello para garantizar plenamente el desarrollo -

de los hijos de las trabajadoras. 

e).- El seguro del retiro establece que los patrones cst!ln obligados a -

enterar al Instinito Mexicano del Seguro Social. el importe de las cuotas corres 
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pendientes al rruno del retiro. mediante la constituci6n de depósitos de dinero

en favor del trabajador. cuyo importe equivalente será del 20\ del salario base 

de cotizaci6n del trabajador. Los patrones estar5n obligados a cubrir las cuo -

tas establecidas mediante la entrega de los recursos en Instituciones de Crédi

to. para su abono en la subcuenta del seguro de retiro de las cuentas individlJ!!. 

les del sistema de ahorro para el retiro abierto a nombre de los trabajadores. 

Las instituciones que reciban las cuotas de los patrones deber:in propo.!: 

clonar los comprobantes individuales a nombre de cada trabajador. dentro del 

plazo de 30 días naturales. pues con ello queda asegurado el trabajador para r~ 

cibir la prcstaci6n contemplada en el citado seguro. 

Los anteriores seguros. no son los tlnicos. pues existe la posibilidad -

de incrementar otros seguros ene.aminados a la protecci6n y bienestar de los -

trabajadores. campesinos no asalariados. otros sectores sociales y sus familia

res. a fin de cl.Dllplir con la seguridad social que se encuentra establecida como 

una garantía Constitucional en e1 artículo 123 fracci6n XXIX de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos• es decir .estos seguros son enunciati

vos y no limitativos. 
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CAP I'IULO IV 

REFORMAS A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Desde 1a expedici6n de 1a Ley del Seguro Social de fecha 19 de enero de 

1943, no se había contemplado la forma de cáno se obtendrían los ingresos a favor 

del Instituto Mexicano del Seguro Social• por lo que inicialmente se considcr6 a

l os documentos en que se hicieron constar las Liquidaciones de cuotas Obrero Pa -

tronales como títulos ejecutivos y postcrionncntc. por decreto de 3 de febrero de 

1949. se refonnó el artículo 135 de la Ley del Seguro Social. otorgando al Insti

tuto el car5cter de organismo fiscal aut6nomo y facu1tando el procedimiento admi

nistrativo de ejccuci6n. Oc conformidad con lo anterior la Secretaria de f-lacienda 

y Crédito Público,establcci6 mesas y oficinas cspecia1es para cobros del Seguro -

Social, según las necesidades del Instituto. 

De confonnidad con el carácter especial de dichas oficinas ejecutoras y -

de las mesas especiales fué necesario reglamentar su íuncionamiento y. con ese -

prop6sito se expidieron las bases el B de noviembre de 1945. y el rcg1runcnto con. 

vcnio de lo. de enero de 1949. porque era necesario ejercer una vigilancia cCectl_ 

va sobre el correcto funcionamiento de las oficinas y mesas especiales encargadas 

de los cobros. para evitar la prescripci6n de los créditos. por ello fué necesa -

rio establecer una coordinaci6n entre las actividades del Instituto y de las ofi

cinas ejecutoras y mesas especiales. dando origen con ello la expedición del 

acuertlo emitido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos ~~xicanos. 

Adolfo Ruíz Cortines y el Secretario de Jfacicnda y Crédito Público. mismo que fué 

publicado en el Diario OCicial de la Fcdcraci6n el 15 de octubre de 1958. con el 

objeto de cumplir lo ordenado con el artículo 135 de la Ley del Seguro Social ;

la Secretaría de llacicnda y Crédito Público y el Instituto Mexicano del Seguro 

Social establecieron oCicinas ejecutoras especiales que se les dcncminó •Qricinas 
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Federales de Hacienda para Cobros del Seguro Social"y que fijarían las demarca -

cienes que les correspondería, oyendo prcvirunentc al Instituto. De igual forma -

se establecieron mesas especiales. dentro del grupo de cjccuci6n <le las Oficinas 

Federales de Hacienda, para el trfüni te de los mismo.S cobros• y que dichas mesas

se cnc:irgarían de la cobrDnza de los créditos dcntTo de su demarcación fiscal -

que corresponda a la Oficina Federal de IJacicnda. L.."ls oficinas y mesas especia -

les funcionaron confonnc a1 rcglruncnto para las oficinas federales de hacienda y 

de acuerdo con las modalidades que scfialaba.n los instructivos del trabajo y de -

mlis disposiciones de organización interna que expidió la Secretaría de Hacienda

y Cr(!dito Público, previa consulta al Instituto. La Secretaría de Hacienda y Cr_!. 

dito PCiblico, vigiló estrictmncntc 1a divisi6n de las diversas demarcaciones, -

entre las distintas Oficinas Federales de Hacienda y la distribuci6n de 1os cr~

ditos; entre el personal de ejecutores el cobro de las Liquidaciones de Cuotas -

Obrero Patronales se haría mediante ln vín económico coactiva de las Liquidacio

nes que no se hubiesen pagado nl Institll'to, que no hayan sido aclara -

das o recurridas dentro del término que la Ley concede. El Instit~ 

to Mexicano del Seguro Social y las cajas regionales• o locales ·tenían la 

obligaci6n de remitir a lns Oficinas Federales de tncienda las liquidaciones que

dcbcrían hacerse efectivas, dentro del ténnino de 30 días siguientes a la íccha en 

que las mismas adquirían el car~cter de definitivas. Las oficinas y mesas especia

les debí311 de sujetarse al procedimiento de notificnci6n que establecía el artícu

lo 71 del C6digo Fiscal de la Federaci6n. Las liquidaciones pcni~necería en las -

Oficinas Federales de ll'lcicnda hasta que fueran pagadas en su totalidad.Las que por 

cualquier motivo fueran canccladn.s se devolverían al Instituto o a las cajas regioll:f!. 

les o locales dentro del término de 24 horas siguientes a 1a fecha en que se co 

nazca la orden de cancelaci6n. Una vez recibidas las liquidaciones por parte de --
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1as Oficinas r-cdcrales de l-hcieRdn para cobros del Seguro Social y aqu611as que es

tnb3.n estab1ecidas en mesas especiales, previo registro de 1as liquidaciones que

rccib1'..31\, dictaban mandani."a1to ~ de ejecución respectivo e iniciaban el procedimien

to coactivo en los ténninos del C6digo Fiscal de 1a Federación vigente en esa ép,2. 

ca. Las mismas oficinas ejecutoras concentraban diariamente a1 Instituto o a las

caj as regionales o locales el monto de las cuotas obrero patronales, de los reca.!:, 

gos y de los gastos de ejecuci6n cobrados a trav~s del procedimiento aclministrat,i. 

vo de cjecuci6n. Los honorarios de los ejecutores y el personal administrativo -

se concentraban a la Tesorería de la Fcdcraci6n,si se trababa de oficinas radie!!. 

das en el Distri't.o Federal o a la ~icina:·. red.eral de lbcienda en el caso de que

fueran foráneas. El procedimiento admininistativo de cjecuci6n podría suspenderse 

definitivamente por rcso1uci6n de autoridad competente o por acuerdos que gene -

ra e1 Director General. el Secretario del Consejo T~nico.el Contador General o -

por los Administrado1·cs de Caj"as regionales o locales. La suspensión se tramita-

: bn. ante las Ofi"c.:jlas F'cderales de Hacienda cumpliendo detcnninados requisitos: 

otorgando garantía, embargo con extracci6n de bienes y el remate de los mismos a

fín de tener plenamente garantizado el cr6dito fiscal. El Instituto celebraba CO!!. 

venio de pago con los patrones y la garantía de dicho convenio se otorgaba ante la 

Oficina Federal <le Hacienda, misma que conservaría en su poder l.os créditos hasta 

recibir aviso por parte del Instituto de que el adeudo había sido pagado en fonn..~ 

total y en su caso devolverse los créditos y cancelar la garantía, de lo contra

rio se continuaría con el procedimiento administrativo de ejecución por inct.0npli

miento de convenio. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público.vigiló la organ_i 

zaC.i6ny Luncionamicno de las Oficinas Federales de lbcicnda para el GoDros del Se

guro B:lcial así como las mesas especiales establecidas en grupos de ejecución de

las dcmfis Oficinas Federales de Hacienda. El Instituto Mexicano del Seguro Social 
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con intcrvenci6n de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. practicaba conci -

liacioncs de los saldos de su contabilidad con los que arrojaban los registros y -

tarjetas correspondientes a las liquidaciones existentes de las Oficinas Federales

de Hacienda para Cobro. del Seguro Social y mesas especiales. y en caso de irregula

ridad de los mismos se ~rra cuenta de irunediato a la Direcci6n General de Oficinas 

Federales de liacicnda para que procediera en los ténninos de Ley. denWlciando ilíc.!_ 

tos al C. Agente del Ministerio Público y a la Procuraduría Fiscal de la Fedcraci6n .. 

Este acuerdo presidencial nonn6 las relaciones .entre las Secretaría de Hacienda y -

Crédito PCiblico y el Instituto Mexicano del Seguro Social en lo que respecta a la

cobra.nza de los créditos fiscales en los ténni.nos establecidos por el artículo 135 

de la Ley del Seguro Social que a la letra dice: 

••ARTICULO 135.- La obligaci6n de pagar las aportaciones tendrá el caráctcr
dc f."iscal. Corresponderá al Instituto ~k!xicano del Seguro Social. en su carácter de 
organismo fiscal aut6nomo. la dctenninaci6n de los cré<litos y de las bases para su 
liquidaci6n. fijar la cantidad líquida. su percepción y cobro. de confonnidad con -
la Ley del Seguro Social y sus·disposicioncs reglamentarias. El procedimiento admi
nistrativo de ejecuci6n de las liquidaciones que no hubiesen sido cubierUls direct!!,_ 
mente al Instituto. se realizará por conducto de las oficinas federales de hacienda 
que corresponda, con sujeción a las normas del C6digo Fiscal de la Federaci6n que -
regulan las fases oficiosa y contenciosa del procedimiento tributario.Dichas ofici
nas procederán inmcdiatnmcmte a la notif."icaci6n y cobro de las mismas, por la vía 
cconánico-coactiva. obteniendo el pago. los jefes de las oficinas ejecutoras. bajo
su responsabilidad, concentrarán al Instituto las sumas y recargos respectivos." 
( 39 ) 

Con la cxpcdici6n de In nueva Ley del Seguro Social. se siguió consideran - · 

do al lnsti tuto Mexicano del Seguro Social, como Wl organismo fiscal aut6norno, así

qucdó establecido en el título sexto. de los procedimientos y de la prescripción 

capítulo 1. generalidades, en sus artículos 267 y 268 que a la letra dice: 

''ARTIOJLO 267.- El pago de las cuot:as, los recargos y los capitales cons -

titut:ivos • tiene el carácter f."iscal." 

••.ARTICULO 268.- Para los efectos del articulo anterior, el Instituto tic 
ne elcaráct~r de organismo fiscal aut6nomo. con íacultades para detenninar los cr-ª. 
ditas y las bases para su liquidaci6n. así cano para fijarlos en cantidad liquida, 
cobrarlos y percibirlos, de conf'onnidad con la presente Ley y sus disposiciones -

( ~9) Diario Oficial de la Fedcraci6n de 24 de noviembre de 1944. 
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reglamentarias.. ( 40 ) 

Asimismo, con 1a e.xpcdi:ción de 1a Ley dc1 Seguro Socia1 publicada en e1 -

Diario Oficial de lu Federaci6n el 21 de diciembre de 1995, se sigue considerando 

al Instituto Mexicano del Seguro Social como un organismo fiscal autónomo, con fa

cultades para detenninar cr~dit:os fiscales. pues así se establece con toda preci -

si6n en los artículos 287 y 288 de J.a cit::ida Ley, misma que ent:rarli en vigor a me-

diados del afio de 1997: 

"Artículo 287. El pago de las cuotas, los capitales constitutivos, su act:U!!.. 
lizaci6n y los recargos tienen el carácter de fiscal .. " 

"Artículo 288. Para los efectos del_ articulo anterior, el Instituto tiene -
el carácter de organismo fiscal autónomo, con facultades para det:enninar los crédi
tos y las bases para su 1iquidaci6n, as! como para fijarl.os en cantidnd J.:iquida. co
brarlos y pcrcibir1os, de con:fonni:dad con la presente Ley y sus disposiciones regla 
mentarías ... "( 41 ) -

De la transcripción anterior de los dispositivos legales de la Ley del Se!?!!_ 

ro Social. se estima que el legislador hizo una equivocada considcraci6n. al deter

minar que el Instituto Mcxicuno dc1 Seguro Soci.al sea un organismo fiscal. autónomo. 

tomando en consideración que su finalidad es garantizar el derecho humano a la sa -

lud. a lu asistencia médica. la protección de los medios de subsistencia y servi -

cios sociales necesarios para el beneficio individual y colectivo. pues no se debe 

perder de vista que el Seguro Social es un instrumento básico de seguridad social.,

por lo que al ser un organismo dcsccntrali:ado por.servicio. cuya principal ftmci6n 

lo cs., como ya se scfial6 la seguridad social y no de cjecu--

40 ) Diario Oficial de l.a Fcdernci6n de 12 de marzo de 1973 ... 

( 41 ) Diario Oficial de la Fcderaci6n de 21 de diciembre de 1995. 
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ci6n, es deciT,el:de una autoridad de car6ctcr fisca1 que se encuentra en contra

vcnci6n a lo establecido por el artículo 123 fracci6n XXIX de la Constituci6n Ge

neral de la República. porque de un correcto unálisis de la Citada fracción, se -

advierte que el Instituto Mexicano del Scguro.Social,no reviste.el cnrácter deª!:!.. 

toridnd fiscal.porque no se establece ex:presmnente tal naturaleza jurídica y rtni

comcntc canprende dicha frncci6n los fines propios ~el Seguro Social. 

A). - EL AIU"ICULO ZSS-E DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

El antecedente del artículo 258-E. lo es el artículo 258 de la Ley del -

Seguro Social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de-

1973, que a la letra establece: 

"ARTIOJLO 258. - El Director General tendrá derecho de veto sobre 1as rcso1ucio -
ncs de1 Consejo Técnico, en 1os casos que fije e1 reglruncnto. E1 efecto de1 veto 
será suspender la ap1icación de 1a resolución de1 Consejo, hasta que resuelva en
dcfinitivu la Asamblea General." ( 42 ) 

Corno se podrá observar ,en cst.c artículo no se contemplaban apartados en 1os 

cuáles se scñalan.n atribu..:.ioncs y facul tadcs a 1os Organos Internos del Inst.!_ 

tute Mexicano del Seguro Social , como son los Consejos Consultivos Oelcgaciona

les; Delegados; Sllb-Oclcgados así como de los Jefes de las Oficinas para cobros, 

así como señala la integración del Comité Técnico del Sistema de Ahorro para e1-

Retiro y, sus atribuciones y facultades. 

De igual fonna se <lió una dcsconcentrnci.6n administrativa del Instituto, 

distribuyendo el control de sus operaciones en Delegaciones Estatales, Regiona -

les Y del Valle de México; las dependencias médicas centrales se transfonn:iron -

en áreas operativas regionales, todo ello con la finalidad de extender la seguri

dad social en todo el Pais en una fonna práctica y accesible para todos. 

( 42 ) Diario Oficial de la Fcderaci6n de 12 de marzo de 1973. 
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El H. Congreso de la Unión refonnó y adicionó diversos artículos de la 

Ley del Seguro Social, a fin de determinar diversas facultades y atribuciones del

Instituto Mexicnno del Scgtiro Social i se adiciona entre otros, el artículo 258-E

que establece: 

"ARTIOJLO 258-E. - Los jefes de oficinas para cobros del Ins'tituto Mexicano 
del Seguro Social, tcndr:in 1lls siguientes facultades y atribuciones: 

I.- llaccr efectivos dentro del ámbito de su circunscripcicSn territorial, -
los créditos a favor del Instituto por concepto de cuotas, capitales constitutivos 
y accesorios legales; 

JI.- Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en los ténninos
dcl C6digo Fiscal de la Federación; 

111.- Ventilar y resolver los recursos previstos en el C6digo Fiscal de
0

ln 
Federación rc1ativos al procedimiento administrativo de ejecuci6n que 11even a Cll
bo; y 

IV .. - Las demás que señalen esta Ley, sus.re8,lamentos.y demfis:disposicionc3 
legales .. " e 43 ) 

La citada Refonna fué con e1 objeto de que 1as Oficinas para Cobros del -

Instituto Mexicano del Seguro Socia1 tengan plena validez y evitar impugnaciones -

legales rcspcctodc sus fncu1tadcs, ya que anterionncnte las· oficinas para Cobros -

eran manejadas por la Sccrctarrn de Hacienda y Crédito PCiblico, bajo la Supcrvi 

si6n y vigilancia de ésta última. Ello obedece en virtud de que por Reformas de la 

Ley del Seguro Social de 31 de diciembre de 1981, el procedimiento achninistrativo

de ejecución para el Cobro de las Liquidaciones de D.Jotas Obrero Patronales podría 

llevarse a cabo por la Secretaría de llacionda y Crédito Público o bien por el pro

pio Insti~uto a través de sus Oficinas para Cobros .. 

( 43 ) Diario Oficial de la Fcdcraci6n de 28 de diciembre de 1984. 
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La nueva Ley dc1 Seguro Social. de 21 de diciembre de 1995, misma que en-

trarú en vigor a mediados del año de 1997, contempla en su artículo 277, lo que 

la Ley vigente establece en su artículo 258-E, con ln salvedad 

algunas adiciones en dicho numeral, que a la letra establece: 

de que hace --

"ARTIOJLO 277. Los jefes de las oficinas p¡:¡ra cobros del Instituto .Mexica
no del Seguro Social, tendrán las facultades y atribuciones·sigui~ntes: 

I. fbcer efectivos dentro del !irnbito de su circunscripci6n t:erritorial,los 
créditos por concepto de cuotas, capitales constitutivos, actualiuación y acceso -
ríos legales; 

II. Aplicar el procedimiento administrativo de cjccuci6n en los ténninos -
del C6digo Fiscal de la Federación; 

III. Ventilar y resolver los recursos previstos en el C6digo Fiscal de la
Fcderación relativos al procedimiento administrativo de ejecuci6n que llevan a ca
bo; 

IV. Requerir a las compafiÍas afianzadoras el pago de fianzas otorgadas en
favor del Instituto pura garantizar las obligaciones fiscales a cargo de terceros
e instaurar el procedimiento administrativo de ejecuci6n. confonne a lo previsto -
por el artículo 143 del C6digo Fiscal de la Federaci6n cuando el caso lo rcquicra
y; 

V. Las demás que sefialun esta Ley, sus regl~entos y demás disposiciones -
.leg:i.les." ( 44 ) 

Como se puede observar en la !"racci6n I. que a dichoartfculo. se agrega -

la actualizaci6n de las Cuotas Obrero Patronales y de los capitales constitutivos. 

sirviendo como base el índice de precios al consumidor que dctcnnina el Ba:nco de -

México. en .fonna mensual. 

Asimismo, se modifica sustancialmente la :f'racci6n IV del propio artículo -

en el sentido oc que se facult.::J. a los ,Jefes de Oficina p.::J.ro Cobros de requerir a las 

compañias afianzadoras el pago de las fianzas otorgadas a favor de.l Instituto pa -

ra garantizar las obligaciones fiscales que surgen con motivo de las Cuotas Obrero 

Patronales, capitales constitutivos. recargos moratorias y en general-

( 44 Diario Oficial de la Fedcraci6n de 21 de diciembre de 1995. 
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cualquier tipo d~ obligación contra;da ante el Instituto. y para· tal efecto insta.!:!. 

rócl proCcdimiento administrativo de ejecuci6n de confonnidad con el artículo - -

143 dc1 C6digo Fiscal de la Federaci6n,. el cuál. se relaciona a su vez con el pro -

pio orden¡l1Jliento legal. Como se verá a continuación dichas disposiciones estable -

cen: 
"ARTICULD 143. Las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal

ª que se refieren las fracciones II. IV y V del artículo 141 de este C6digo se ha
rán efectivas a través del procedimiento achninistrativo de ejecución. 

Si la garantía consiste en depósito de dinero en institución nacional de
crédito autorizada,. una vez que el crédito fiscal quede finne se ordenará su apli
cnci6n por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Tratándose de f'ianza a favor de la Federaci6n. otorgada para garantizar -
obligaciones fiscales a cargo de terceros. al hacerse exigible. se aplicará el pro 
ccdimiento administrativo de ejccuci6n con las siguientes modalidades; -

A) La autoridad ejecutora requerirá de pago a la aíiunzadora acompa.fiando -
copia de los doct.nnentos que justifiquen el crédito garantizado y su éxigibilidad . 
Para c1lo la afianzadora designará. en cada w1a de las regiones competencia de las 
Salas Regionales del Tribunal Fiscal de la Federación. un apoderado para recibir
rcqucrimientos de pago y el danicilio para dicho cíecto. debiendo infonnar de los
cambios que se produzcan dentro de los quince d:ías siguientes ul en que ocurran -
La citada inf'ormación se proporcionará a 1a Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 
co, misma que se publicará en el Diario Oficial de la Federaci6n para conocimientO 
de las autoridades ejecutoras. Se notif'icará el requerimiento por estrados en las
regioncs donde no se huga algw10 '<le los scflalnmicntos mencionados. 

B) Si no se paga dentro del mes siguiente a la f'ccha en que surta efectos
la notificuci6n del requerimiento .. la propia ejecutora ordenará a la autoridad CO!!!, 
potente de la Secretaría de llucicnda )' Crédito Público que remate. en bolsa vale-
res propiedad de la afianzadoru bastantes para cubrir el importe de lo requerido -
y hasta el limite de lo garantizado. y le envíe de irunediato su producto." ( 45 ) 

"ARTla.Jl.D 141. Los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal en -
alguna de tus f'onn::is siguientes: 

Dcp6sito de dinero en 1as instituciones de crédito autorizadas para ta1 
efecto. 

11 Prenda o hipoteca 

III Fianza otorgada por instit.uci6n autorizada. la que no gozará de 1os -
beneficios de orden y excusi6n. 

( 45 ) C6digo Fiscal de 1a Fcderaci6n vigente. 
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IV Obligaci6n solidaria asumida por tercero que compruebe su idoneidad -
y solvencia. 

V Embargo en la vía achninistrativa. 

VI. Títulos valor o cartera de créditos del propio contribuyente, en caso
de que se demuestre la imposibilidad de garantizar la totalidad del crédito media!!. 

~is~~~~~~~~~c~~cl~~j~r~~c~~g~~t~~;r~~r~~~i!~~ac~a~;~d~~oª~bi1~~~ al valor que -

La garantía deberá comprender, además de las contribuciones adecuadas ac -
tualizndas • los accesorios causados. así como de los que se causen en los doce me -
ses siguientes a S':..1 otorgamiento. Al t:enninar este período y en tanto no se cubra 
el crédito. deberá actualizarse su importe cada año y runpliarsc la garantía para -
que cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos, incluso 1os corres
pondientes a los doce meses siguientes. 

El reglamento de este Código establecerá los requisitos que dcbcrfin reLUlir 
las garantías. La Secretaría de llacicnda y Crédito Público vigi1ar:í que seon sufi
cientes tanto en e 1 momento de su occptaci6n como con pos tcrioridad, y• sí no - -
lo fueren. exigirá su ampliación o procederá al secuestro de otros bienes. 

En ningún caso las autoridades fiscales podrfin dispensar el otorgamiento -
de la garantía." e 46 ) 

Como se desprende del contenido de la fracción IV del artículo 277 de la

Ley del Seguro Social en comento, se establcci6 la facultad de los Jefes de Ofici

nas para Cobros de requerir a las compaf'i.S:as afianzadoras el pago de las fianzas -

otorgadas a favor de éste, ya que en la pr:íctica las compaftS:ns alegaban de falta -

de c.lisposici6n cxprcsu para exigir el pago y de instuurar el procedimiento admini.:!_ 

trativo de cjccuci6n, ya que no señalaba cuál era la Ley o Reglamento aplicable 

para obtener el pago de lus garantías otorgada.s. por ello existe la necesidad de -

señalar que para requerir a las compañías afianzadoras los Jefes de oficina para -

:..:obras deben sujetarse a lo previsto por los artículos 141 y 143 del C6<ligo Fiscal 

de la Federación, esto es asi. pues en caso contrario se está ante la ausencia dc1 

mcc.:1nismo id6nco para 1lcvar a· cabo el procedimiento administrativo de cjecuci6n, -

ya ~uc las resoluciones o acuerdos emitidos por los Jefes de Oficina para Cobros a 

fin de obtener el pago de las pólizas de fianza en sS: mismo• no consti tuycn un ma!!._ 

( 46 ) C6digo Fiscal de la Federaci6n vigente. 
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drunient:o cscri to de autoridad competente que funde y motive la causa legal del pro 

ccdimicnto. entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el 

precepto legal aplicable al caso y por lo segundo que también debe sefialarsc con -

prccisi6n. las circunstancias especiales. rnzones particulares o causas inmedia -

tas que se hayan tenido en cuenta para la emisi6n del acto siendo necesario además 

que exista adecuaci6n entre los motivos aducidos y las nonnas aplicables. es decir, 

que en el caso concreto se configuren las hipótesis nonnativas. por lo que dichos

actos de autoridad son violatorios de la garantía constitucional establecido en el 

artículo 16. o sea.contraviene al principio de lcgalid.:id. 
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B) .- EL ARTICULO 271 DE LA LEY DEL SEGURO. SOCIAL. 

Con 1a expcdici6n de la Ley del Seguro Social de fecha 12 de marzo de 1973 

en su artículo 271 dctcnuin6 que las liquidaciones que no hubiesen sido cubiertas

oportunamcnte ante el Instituto, se obtendría su cobro por conducto de la Oficina

Fcderal de llacicnda y las cantidades recaudadas se entregarían al Seguro Social• -

como textualmente se establcci6: 

"ARTIOJLO 271 .. - El procedimiento administrativo de ejecución de las liquida 
clones que no hubiesen sido cubiertas directamente al Instituto, se realizar~ por~ 
conducto de la Oficiña de Hacienda que corresponda, con sujcci6n a las nonnas dcl
C6digo Fiscal de la Fcdcraci6n. Dichas oficinas proccder5n inmcdiatrunente al rcquc 
rimicnto y cobro de los créditos , ajustándose a las bases scfialaJas por el Insti-:'"" 
tuto. Obteniendo el pago, los jefes de las Oficinas Ejecutoras, buje su responsabi 
lidad, entregar!in al Instituto las sumas recaudadas.'' ( 47 ) -

De lo anterior, se tidviertc que era única y exclusivamente la Sccrctar~a de 

llacicnda y Crédito Público, a través de las Oficinas ~cdcrales de llacienda quiéncs

rcalizaban el cobro de las Liquidaciones de Cuotas Obrero Patronales, porque prcc.!_ 

sWTlente eran el las quiénes se encontraban legitimadas por la Ley para obtener e1 -

pago de las liquidaciones que no hUbiesen sido cubiertas oportunamente por e1 Pa -

tr6n, ya que dichas oficinas procederían irunediatruncntc al requerimiento y cobro -

de los créditos ajustándose a las bases señaludas por el Instituto, ya que el Segu

ro Social nunca ha tenido la facultad ccon6mico-coact:iva; sin embargo, en la 

Reforma que sufre el artículo 271 de la Ley del Seguro Social y que se publica en

el Diario Oficial de la Fcdcraci6n el día 31 de diciembre de 1981, sC incluye al -

propio Insti tut:o Mexicano del Seguro Social a través de las Oficinas para Cobros -

conjuntamente Con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para aplicar e1 proc~ 

dimiento administrativo de cjccuci6n sujetándose a las nonnas del C6di.go Fiscal de 

la Fcdcraci6n y serían las mismas las que resolverían los recursos previstos en el 

( 47 ) Diario Oficial de la Fcdcraci6n de 12 de marzo de 1973. 
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citado Ordenamiento Legal, que textualmente establece: 

"ARTICULO 271. - El pro.ce<limiento administrativo de ejecución para el cobro 
de las 1iqui~cioncs que no hubiesen sido cubiertas oportunamente al Institu't.o Me
xicano del Seguro Social se ap1icarú por la Secretaría de Hacienda y Crédito Ptibl!_ 
co, o por el propio Instituto a través de Oficinas para Cobros del citado Institu
to Mexicano del Seguro Social. 

Las Oficinas para Cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social aplica -
rán el procedimiento administrativo dccjccución. con sujcci6n a las nonnas del Có
digo Fiscal de la Fcderaci6n y demás disposiciones aplicables. Las propias oEici -
nas conocerán y resolverán los recursos previstos en el C6digo Fiscal de la Federa 
ci6n relativos al procedimiento mhninistrativo de ejecuci6n que lleven a cabo." -
e 4s ) 

Finalmente se adiciona el artículo 271 de la Ley del Seguro Social. y que

sc publica en el Diario Oficial de la Federaci6n con fecha 24 de febrero de 1992 , 

para contemplarse un tercer párrafo que a la letra señala: 

"ARTIOJLO 271 • - • . • • 

Llls cantidades que se obtengan respecto del seguro de retiro, de acuerdó -
a lo señalado en este artículo, deberán ser invertidas en la subcuenta del seguro 
de retiro de la cuenta individual del tr3bajador de que se trate, a más tardar den 
tro de los diez días hfibiles siguientes a la !'echa de· su cobro efectivo. En caso 7° 
de que no se realice la inversi6n citada, el monto de la misma se actualizará y 
causará recargos en contra del Instituto o de la Secretaría de llacicnda y Crédito
Público, según corresponda, y a favor del trhbajador, en los términos establecidos 
en el C6digo Fiscal de la Federación." ( 49 ) 

Es preciso señalar que con la expcdici6n de la nueva Ley del Seguro Social, 

publicada 

bleció en 

el Diario Oficial de la Fcdcraci6n de 21 de diciembre de 1995, esta-

articulo 291 la facultad de iniciar el pro\:edimiento adminísl:rativo -

de la cjccuci6n para el cobro de las Liquidaciones de Cuotas Obrero Patronales, en

ln que se aplicaría por parl:e de la Secretaría de llacien<la y Crédil:o Público o por 

el propio Ins'til:uto a través de sus Oí'icinas para Cobros. Y en di"cha disposici6n 

señaló que las cantidades que se obtengan con el seguro de retiro, cesantía en 

cdnd avan~oda y vejez.deberán ser puestas a disposición dei administrador de fon -
( 48 Diario Oficial de la Federación de 31 <le diciCmbrc de 1981. 

( 49 ) Diario Oficinl de ln Federación de 24 <le febrero de 1992. 
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dos para el retiro que 11cvc 1a cuenta individunl del trabajador. como tcxtua1mcn

te se establece: 

"ARTICULO 291. El procedimiento achninistrativo de ejccuci6n para el cobro
de las liquidaciones que no hubiesen sido cubiertas oportunruncnt:c al Instituto Me
xicano del Seguro Social se aplicar.ti por la Secretaría de llacienda y Cr6di to Públ.!. 
co o por el propio Instituto a través de oficinas para cobros del citado Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Las oficinas para cobros del Insti tute Mexicano del Seguro Social aplica -
rán el procedimiento mlministrativo de cjccuci6n. con sujcci6n a las nonnas del -
C6digo Fiscal de la Federación y dcmtis disposiciones legales. Las propias oEici -
nas conocerán y resolverán los recursos previstos en el C6<ligo Fiscal de la Feder!!._ 
ci6n relativos al procedimiento .administrativo de ejecuci6n que llevan a cabo. 

Asimismo podrán hacer e.Lectivas las fianzas que se otorguen a favor del 
Instituto para garantizar obligaciones íiscalcs a cargo de terceros caso en que se 
estará exclusivamente a lo dispuesto por el C6digo Fiscal de la Fcderaci6n. 

Las cantidades que se obtengan respecto del seguro de retiro. cesantía cn
cdad avan::ad;i y vejez. de acuerdo a lo señalado en este artículo. deberán ser pues -
tas a disposici6n de la Administradora de Fondos para el Retiro que lleve la cuen
ta im.lividual del. trabajador de que se trate. a más tardar dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha de su cobro e.fect:ivo. En caso de no hacerlo se cau -
sarán recargos y actualización a cargo del Instituto o de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público. según corresponda. y a :favor del trabajador. en los ténni -
nos establecidos en el C6digo Fiscal de la Fcdcraci6n ." ( SO ) 

( SO ) Diario Oficial de la Federación de :fecha 21 de diciembre de 1995. 
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C) • - LAS RJNCIONES FISCALES DE LOS JEFES DE OFICINA PARA COBROS DEL INSTI

Tinrro MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Como ha quedado sefialado en los incisos precedentes, antes de que se diera 

la existencia de J.os Jefes de Oficina para Cobros del Instituto Mexicano del Segu

ro Social, en la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en ma-

teria fiscal, publiCilda en el Diario Oficial de la Fedcraci6n de fecha 31 de di -

cicmbre de 1981, se cstableci6 que las Oficinas para Cobros del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, aplicarían el procedimiento administrativo de cjecuci6n, adole

ciendo esto no sólo de técnica jurídica. sino de prcvisi6n en cuanto a la creaci6n 

de la autoridad competente, con facultades íiscalizadoras. Lo anterior di6 lugar a 

que en su momento, se recurrieran los actos de dichas oficinas. aduciendo amén de -

su inconstitucionalidad lo absurdo de su crcaci6n puesto que no se scf\alaba a la -

autoridad competente de las misma.s que debía estar facultada para llevar a cabo el 

procedimiento administrativo de ejecuci6n, para e1 cobro de liquidaciones que no -

hubiesen sido cubiertas oportunamente al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

No fué sino hasta el 28 de diciembre de 1984 en que entre otras autorida -

des crean los Jefes de Oficina para Cobros. cuyas f"unciones de carácter fis -

cal iban a abarcar en primer ténnino aquéllas que en forma genérica se estable -

cían para el Instituto ~texicano del Seguro Social y,que eran entre otras, las de -

recaudar las cuotas, capitales constitutivos, sus accesorios y percibir los demás

rccursos del Instituto; detcnninar los créditos. bases pura su liquidación de cuo

tas y recargos y fijarlos en cant:idad líquida .. cobrarlos >- percibirlos; determinar 

y hacer ef"ectivo el mont:o de los capitales constitutivos y establecer y suprimir -

Delegaciones .. Sub-delegaciones y Oficinas para Cobros del Instituto, sefialando su -

circunscripción territorial y. de manera específica aplicar el procedimiento admi-
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nistrativo de ejecuci6n en los ténninos del C6digo Fiscal de la Federaci6n y venti

lar y resolver los recursos previstos en el Ordenamiento Legal invocado relativo al 

procedimiento administrativo que realicen.o llevan a cabo. 

Por otro lado con la expedici6n de la nueva Ley del Seguro Social,publicado 

en el Diario Oficial de la Fedcraci6n el 21 de diciembre de 1995, en su artículo --

297 establece que los Jefes de Oficina para C9bros del Instituto Mexicano del Segu

ro Social, tendrán entre otras facultades y atribuciones aunadas de las que ya tie

nene en la Ley vigente, tales como requerir a las compañías afianzadoras del pago -

de fianzas otorgadas en favor del Insti 't.uto para garantizar las obligaciones fisca

les e instaurar el procedimiento administrativo de ejccuci6n en los ténninos de1 -

artículo 143 de1 C6digo Fisca1 de la Federaci6n. son aspectos que no se contanpluban 

en la Ley vigente y el Legislador consider6 necesaria su implcmcntaci6n. ya que las 

compañias ai"ianza.doras en fonna sistemática. scnegabaahaccr el pago de las obliga -

cienes que habían garantizado. al~gundo la incompetencia <le la Autoridad Ejecutora. 

así como los vicios propios del procedimiento que se seguía para noti.ficar y reque

rir el pago de las p6liza.s de fianza. 

Como se podrá observar la.s íwtciones principales de los Jefes de C!lficina. pa 

ra. Cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social son variadas y tienden a lograr-

un control para el cobro de las liquidaciones de cuotas obrero patronales del se-

guro social 

Al analizar las disposiciones de la Ley del Seguro Social.en estudio se 

podría determinar en primer término. que cuando se habla de autoridad con funciones 

fiscales. estamos en presencia de un 6rgano del estado. que fonna parte del Gobier

no y que desempeña funciones concretas o específicas a nombre del Estado. Como lo -

señala el maestro Burgoa:." Bajo este aspecto. el concepto de "autoridad" ya no im-
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plica una detcnninada potestad, sino que se traduce en un 6rgano del Estado, cons
tituido por una persona o " funcionario ", o por una "entidad mor¡il o cuerpo cole
giado "• que despliega ciertos actos en ejercicio del poder soberano, tal como se
dcsprcndc de la concepci6n contenida en el articulo 41 constitucional. ~n este S~!!. 
tido. por tanto, podemos aseverar que es el Estado el que crea sus propias autor1-
dades, mediante los diversos ordenamientos legislativos en los que se consigna su
fonnaci6n, organizaci6n y í"uncionamicnto, encausado por las bases y reglas que él
mismo establece nonnat:ivament:c.'' ( 51 ) 

Scguicndo al maestro Burgoa, continúu diciendo "e·n efecto ( y esto es de -
explorada doctrina), se dice que las autoridades están investidas con facultadcs
dc dccisi6n y ejccuci6n. es decir, que se reputa autoridad a aquel 6rgano de gobi
erno del Estado que es susceptible jurídicamente de producir una alteración, crea -
ci6n y cxtinci6n en una o varias situaciones, concretas o abstractas. particulares 
o generales. pOblicas o privadas, que puedan presentarse dentro del Estado. alter!!_ 
ción. creación o extinción que se lleva a cabo imperativólltlente. bien por tllla dcci
si6n aisladamente considerada, por ejecución de esa dccisi6n. o bien por ambas CO!!.. 
junta o separadamente. " ( 52 ) 

Finalmente el propio maestro Burgoa nos· da una definición del concepto - -

"autoridad" en la siguiente forma: "autoridad es aquél 6rgano cstatnl, investido -

de facultades de decisión o ejecución. cuyo desempefio, conjunto o separado, produ

ce la creación, modificación o la extinción de situaciones generales o especiales, 

jurídicas o fácticas, dadas dentro del estado, o su alteraci6n o afectación, todo

cllo en fonna imperativa" e 53 ) 

Del anterior concepto se infiere que para que exista una autoridad,ésta

dcbe estar investida por la Ley de fac:ul tades para dictar seglln su propi·o cri tcrio 

y bajo su responsabilidaddctenninacionesde clUtlplimiento obligatorio, y para hacer 

cwnplir esas mismas detenninaciones, incluso mediante el uso directo e indirecto de 

la íuerz:i pública. 

Toda autoridad por tanto,dcbc tener en fonna específica sus facultades o -

atribuciones en la Ley y. cump1ir en su actuaci6n con lo establecido en los nrtíc!:!_ 

1os 14 y 16 Constitucionales. Su competencia debe estar detcnninada en función de

sus facultades o atribuciones derivadas éstas de la Constituci6n y de la Ley_ 

31a. 
( 51 ) Burgoa Orihuela, Ignacio 

edici6n. 1994. P5g. 205. 
( 52 ) Burgoa Op. Cit. Prtg. 206 
( 53 ) Burgoa Op. Cit. Púg. 208. 

El Juicio de Amparo. Editorial Porrtla S.A. 



-70-

Atendiendo al elemento fiscal, éste se caracteriza por los ingresos del Estado , 

para cumplir con su fin: " Lo fiscal se refiere a todo tipo de ingresos, es decir, 
a todo lo que ingresa en el ttfiscus", o " erario ", como también se le conoce de
bido a que finalmente la hacienda del estado se fonn6 con dos tesoros, el del Em
perador e fisco) y el del pueblo (erario)." ( 54) 

Como el Estado requiere de recursos, debe ser el pueblo el que contribuya 

al gasto público, de acuerdo a la Ley General de Ingresos de la Federaci6n, quc

anualmcntc emite el Congreso de la Unión, en la que dctcnnino. los impuestos que -

se causarán y recaudarán durante el pcriódo que la misma establezca. Esto es, la 

citada Ley contiene una enumeración precisa de los impuestos, derechos , productos 

y aprovechamientos que puede percibir el Estado. Y las leyes reglamentarias de -

cada impuesto señalaran los elementos específicós y el procedimiento para su de -

tenninación. 

Por lo tanto los impuestos Se deben establecer por medio de una Ley desde 

un punto de vista material y fonnal; es decir.por disposiciones de caracter gene

ral. abstractas, impersonales y emanados del Poder Legislativo. en ejercicio de -

su facultad tributaria en los ténninos del artículo 31 rracción IV de la Constit.!:!_ 

ci6n General de la Rcp(jblica. siendo esta nonna fundamental a que se debe someter 

la actividad tributaria, como se establece: 

"ARTIQJLO 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos. a~í de la Fcderaci6n, Como del -
Distrito Federal o del Estado y ~l.micipio en que residan. de la manera proporcio
nal y equitativa que dispongan las leyes." { 55 )" 

Los ingresos del Estado se encuentra regulado en la Ley de Ingresos de la 

Fcderación,cmitida anualmente por el JI. Congreso de la Uni6n en cumplimiento a lo 

dispuesto a los articulas 73 fracción VII y 74 fracción IV de la Constitución 

( 54 J Dclgu<lillo Gutiérrez Luis Uumberto. Principios de Derecho Tributa
rio. Editorial Limosa, S.A. DE c.v •• Grupo Noriega Editores, Ai\o 1996. Sexta 
Reimpresión de la Tercera E<lici6n, Pág. 25. 

( 55 ) Constitución Política de los Estados Unidos ~~xicanos. 
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Polí:tica de los Estados Unidos Mexicanos, donde emana la potestad tributaria que -

se ejerce a través de los 6rganos dc1 Estado, como lo señala el Doctor Luis llumbe.!,_ 

to Dclgadillo Gutiérrez: 

"· •• lil potestad tributaria se expresa en la Nonna Suprema como .facultad
para imponer contribuciones, lo cual es inherente al Estado en raz6n de su poder -
de imperio, y se ejerce cuando el órgano correspondiente, Congreso de l.:1 Uni6n, -
establece las contribuciones mediante una ley, que vinculará inJiviUualmcntc a los 
sujetos activo y pasivo de la rclaci6n jurídico tributaria." ( 56 ) 

Para hacer efectiva la potestad tributaria, el Estado se vale de 6rganos -

que ejercen .funciones de carácter fiscal. Por lo que la autoridad fiscal es el ór

gano dc1 Estüdo investido de facultades de decisión y cjccuci6n en rc1aci6n a cr6-

ditos fiscales a que tiene derecho e1 Estado. de con.fonnidad con las Leyes Fisca -

les y los tratados Internacionales de que ~~xico sea parte y. al realizar sus fun-

clones propias de su investidura. produce. crea. modifica o extingue una o varias-

situaciones concretas o abstractas en ejercicio de sus Lacultades imperativas. 

para la obtención de los recursos ne~esarios para el gasto público. 

D). - ANAL IS IS on LA INCONSTITUCIONALIDAD un LOS J\RTICULOS 258-11 y 271 on -
LA LEY DEL SUGURO SOCIAL. 

Como ha quedado señalado. en los articulas 258-E y 271 de la Ley del Segu-

Socia1, a éste organismo público descentralizado. se le atribuyen facultades -

de autoridad de car:íctcr í'iscal, en esencia que el Instituto Mexicano del Seguro 5:2. 
cial es Una instituci6n que tiene por objeto desarrollar programas de seguridad 

social, como un instrumento de la seguridad social que va encaminado a dar protec

ción a sus dercchohabicntcs que lo necesiten; prestaciones y subsidios cuti.mlo reu

nan los requisitos que la Ley señala a cambio de wta cuota o prima que se constit~ 

ye en fonna 't.ripartita, es decir, aporta.clones de los trabajadores. patrones y cl

Estado. En consecuencia c1 servicio público que presta el Seguro Social es unconj!:!,l 

to de actividades tendientes a satisfacer un~ necesidad colectiva de car~cter labo-

( 56 ) Op. Cit. P:ig. 46. 
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ral. econ6mico o cultural a través de prestaciones concretas e individuales. El -

Seguro Socia1 es Wla instituci6n pública encargada de prestar Wl servicio. con -

personalidad y patrimonio distinto a la Fcderaci6n quién actOa por medio de sus -

6rganos que son la Asamblea General. El Consejo Técnico. La Comisi6n de Vigilan -

cía. Direcci6n General y Comité Técnico de Sistema nara el Retiro. con ello se -

busca garantizar la estabilidad y pcnn::mencia de la Insti tuci"6p .sin perder de

vista que atender~ especialmente a los ccon6micarnentc débiles que son personas -

que se ena.ientran desprovistas de recursos necesarios para su desarrollo y subsi~ 

tencia. El Seguro Social procura satisfacer las necesidades que se encuentran -

afectadas parcialmente por medio de un desarrollo integral, cuya tendencia se en

camina a abarcar cada día mayor poblaci6n, a fin de hacer wm rea1i<lad la seguri

dlld social .. El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene características muy po.E_ 

tiOJlares que le otorgan cierto carácter por la materia que administra, que por -

ser un organismo descentralizado por servicio que se encarga de proporcionar lU1 -

servicio al público, pero tambi6n achninistra recursos que en principio correspon

den a los derechohabicntcs y los canaliza correctamente para el mejoramiento de 

los mismos .. Oc igual fonna goza de cierta autonomía en su adninistraci6n y dcsa -

rrollo, al grado que la Ley Federal. de Entidades Parestatales en su artículo So. 

establece lo siguiente: 

''ARTICULO So.- El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Instituto de -
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de Seguridad
Social de las Fuerzas A.nnndas y los demás organismos de estructura análoga que 
hubiere, se seguirán rigiendo por sus leyes especiEicas en cuanto a las estruct.!:!, 
ras de sus 6rganos de gobierno y vigilancia, pero en cuanto n su íuncionrunicnto , 
opcraci6n, desarrollo y control, en lo que no se oponga a aquellas leyes cspecí:fi_ 
cas se sujetarán a las disposiciones de la presente Ley. 

Aquellas entidades que además de Drgano <le Gobierno. Dirccci6n General y 
Organo de Vigilancia cuenten con patronatos. comisiones ejecutivas o sus cquiva -
lentes, se seguirán rigiendo en cuanto a estos 6rganos especiales <le acuerdo a-
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sus leyes u ordenamientos relativos." . e 57 ) 

Sin perder de vista el régimen legal a que queda sometido el Instituto Me

xicano del Seguro Social• éste seguir~ sietido cons.idcrado llll organismo. descentra1.i, 

zado por servicio que implica que al tener una nutoncmía relativa. dotada.d~ pers.2_ 

nalidad jurídica y patrimonio propio, y distinto a la Federaci6n, debe sustentarse 

bajo las siguientes bases: 

"1. - Es característico de este régimen un orden jurídico especial. que de -
tennine la organizaci6n y funcionamiento de una institución en la cual se pretende 
reducir sus relaciones jcr!irquicas con el poder central. . 

2.- Debe el organismo descentralizado procurarse los recursos necesarios -
para la rca1izaci6n de sus fines y tener el derecho de financiarlos. 

3.- La personalidad y el patrimonio de las instituciones dcscentralizadas
no constituye un elemento diferenciador de las instituciones centralizadas, ya que 

ellas existe uno y otro elemento necesario, pero no exclusivo. 

Autonomia técnica no es independencia, porque el Estado refleja sus víncu
los con esos organismos, pero se reserva la tutela administrativa con medios cfic~ 
ces de control para mantener la unidad polí't.ica." ( 58 ) 

No obstante la naturaleza propia del Instituto Mexicano del Seguro Social• 

su Ley le reconoce al organismo el carácter fiscal aut6nomo, con facultades parad!!. 

tcnninar los créditos y las bases para la liquidación, así como para fijarlos en -

cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos, dctenninando adcm5s el procedimiento a!!_ 

minis't.rativo de ejecución en los ténninos del~C6digo Fiscal de la Fcderaci6n;con -

esa naturaleza jurídica lo es't.ahlccen los artículos 267 y 268 de la Ley del Seguro ~ 

cial. El legislador dctenuinó que el Instituto Mexicano del Seguro Social fuera un 

organismo fiscal aut6nomo, con el objeto de captar recursos y en su momento desti

narlos para los fines propios de la Institución con ese carácter de organismo re -

caudador se convierte en autoridad fiscal. sin embargo.no debe de perderse de vis-

( 57 ) Diario Oficial de ln Fcdcraci6n de fecha 14 de mayo de 1986. 

( 58 ) Scrra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. Tomo I, Editorial Po -
rn.Ja. S.A- 16a. Edici6n. Ano 1994. Pág. 695. 
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ta que por ser un organismo descentralizado por servicio y que adcm:is en la Cons

ti tuci6n no existe precepto 1cgal alguno que faculte llevar a cabo el proccdimie!!. 

to administrativo de ejecución. por ser esta una facultad exclusiva del Estado en 

ejercicio de la potestad tributaria • misma que no es dclcg.ablc ni siquiera por -

el propio Legislador. amén de que es un atributo estricto del Titular del Poder -

Ejecutivo y solo la Ley Orgánica de la Achninistraci6n Pública Federal y Leyes --

Inpositivas, se pennitc únicamente o. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

realizar esa facultad, por lo que se estima que al tener el Seguro Social la fa -

cultad econ6mica coactiva rebasa el contenido constitucionul de los artículos 31-

fracci6n IV y 123 fracci6n XXIX de la Constitución General de la RepOblica y.por

cnde.el Instituto Mexicano del Seguro Social es una autoridad incompetente legal

mente por lo que su creaci6n y actuaci6n misma es violutoria de los principios de 

seguridad en el proceso. de seguridad jurídica y de legalidad consagradas como 

garantías imlividunles en los artículos 14 y 16 de nuestra CU.rta Magna. Se consi_ 

<lera que los artículos 258-E y 271 de la Ley del Seguro Social son inconstitucio-

nalc~ ya que el Seguro Social al ser un organismo descentralizado por servicio no 

debe tener facultades de imperio, y as:S: lo ha sustentado el U. Segundo.Tr,ibunal -

Colegiado en ~lateria Administrativa del Primer Circuito, relativo al amparo en r.!:!. 

visi6n 416/86. Nodin. S.A •• 24 de junio de 1987 al finalizar el Iníorme del Pres.!_ 

dente de la Supremu Corte de Justicia de la Naci6n correspondiente al año de 1987. 

parte III, Púgina 101 que a la letra dice: 

SEGURO SOCIAL. OFICINAS PARA COBROS DEL. SON AlllURIDADES DE FACfO. 

Los artículos 2SSEy 271 de la Ley del Seguro Social instituyeron las oficinas para 
cobros del aludido organismo descentralizado. con atributos de 6rganos de autori -
dad, pero ello no import6la crcaci6n material de las unidades burocráticas corres
pondientes, pues l.:..a ley no dice cuantas son, cual es el ámbito territorial de com
petencia de cada una de ellas ni el lugar de su residencia; en consecuencia, ntln -
cuando existió la voluntad expresa del 6rgano 1cgislador para la creaci6n de esas 
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autoridades, lo cicrt:o es que al no haber precisado su nCimero, circtmscripci6n tc
rri t:orial, domicilio,, los requisitos que deban satisfacer las personas físicas que 
se designen para despacharlas ni que- personal 1as integra, es evidente que solamcn 
t:e las instituyo y que dcj!S acargo el poder ejecutivo el neto material de su crea":" 
ci6n, a través dL LU1 rcglruncnt:o, por ser esta la fonna id6nca de proveer en la es
fera administrativa a la exacta observancia de la lcy,dicho proceder esta inspira
do en un sentido pr~ct:ico indiscutible, pues si el propio legislador hubiera crea
do esas dependencias en la ley. sería i¡nperutiva su rc.fonna al existir la nccesi -
dad de awncnt:ar su número o de modiCicar sus circunscripciones territoriales o sus 
lugares de residencia; en tanto que. si el acto material de su crcaci6n se deja a
un reglruncnto. como en el caso se hizo, las reíonnas que del mismo se requieran se 
cumplen con mayor dinamismo por quedar a cargo de una sola persona titular de1 po
der ejecutivo y no de Wl 6rgano co1egiado nlUllcroso que nonnalmcntc funciona duran
te cuatro meses cada año O:>ngreso de la Uli6n. de ahí que. si lns aludidas ofici -
nas surgieron ma tcrialmcntc de los acuerdos 684 y 1889, de f"cchas 14 de abril y 17 
de noviembre de 1982. rcspectivruncnte, emitidos por el Consejo Técnico del Institu 
to ~txicano del Seguro Social, es obvio que se crearon por quien carece de atribu7' 
cienes para establecer 6rganos de autoridad y, por tanto, son autoridades de fac -
to .. " 

Aunque en la tesis transcrita se sefiala que el acto material de su crea -

ci6n. esto es de la autoridad. se deja a un reglamento, el mismo no debe rebasar

lo establecido en la propia Ley; lo anterior no implica por tanto, que se pued.a. -

convalidar la existencia de lasOfiCinaspara Cobros del Seguro Social, con atribu

tos de 6rganos de autoridad. con la simple Cxpedici6n de un reglamento, como suce

di6 posterionnente con la expcdici6n del Reglruncnto de Organizaci6n Interna del In~ 

ti tuto Mexicano del Seguro Social ( 5~ ) , lo cu.fil obcdeci6 a una necesidad por Pª.!:. 

te del ejecutivo por darle fuerza de imperio a las actuaciones económico-coactivas 

de esa Instituci6n. Es preciso mencionar que mediante wt reglamento o en uso de la 

f"acul tad reglamentaria que lu ley concede al Ti tul ar del" Poder Ejecutivo --

Federal, se puedan precisar, concretar y desarrollar instituciones creadas por la

Lcy, pero no pueden añadirse nuevas Instituciones Legales, ni se pueden crear nue

vos 6rganos de autoridad con imperio. diCcrentes de los que ha creado la Ley .. En 

nuestra Constitución no existe ningún precepto que pudiese afinnar que se trata de 

una facultad concurrente entre dos Po<lercs, porque ello implicaría lesionar el - -

principio de separación de poderes. con lo cuál no pueden fundarse tales facultades 

59 ) Diario Oíicial de la Federación de 24 de enero de 1996 .. 
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en un solo poder ni pueden ser delegadas por uno a1 otro. Pues de confonnidad con 

el artículo 31 fracci6n IV de laConstit:uci6nlos i.ippuestos y las cargas de natur!!:,_ 

leza fiscal deben estar fundados precisamente en una Ley que emane del Poder Le -

gislativo. Por ello se estima que las Oficinas para Cobros del Seguro Social son

inconstitucionalcs ya que no pueden ser 6rganos de autoridad con funciones de ca

rticter fiscal. como indebidamente lo ha hecho el Poder J ... cgislativo al reformar -

los artículos 258-E y 271 de la Ley del Seguro Social, aunado a ello con la exped!., 

ci6n misma del Reglmnent:o de Orgnnizaci6n Interna del Instituto Mexicnno del Seg!:!,_ 

ro Social, por parte del Poder Ejecutivo Federal; por lo que se estima que la ere!!,. 

ci6n de dichas autoridades el Legislador fué más alld de lo dispuesto por los 

ticulos 71, 72, 73, 89 fracciones I y II de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos, ya que el Instituto Mexicano del Seguro Social es Wl organi.!_ 

mo descentralizado cuyas Lunciones son <le seguridad social en los ténninos establ~ 

cidos por el articulo 123 fracción XXIX, pues de un correcto análisis de dicho di.!. 

positivo Constitucional no se advierte que el citado Instituto sea una autoridad -

fiscal, por lo que se estima que es incompetente legalmente .. 

La consideración de una Ley Inconstitucional la podemos encontrar definida 

por un doctrinario en Derecho Administrativo: 

•'Una ley es inconstitucional cuando carece de apoyo en el texto de la Con.!. 
tituci6n; en otras palabras, cuando e1 Congreso que la expide no tiene atribución
cn la nonna suprema para hac~rlo .. Si se le ocurre al Congreso expedir wia ley EcdE,_ 
ral para regular el impuesto prcdial. por ejemplo, la ley seria inconstitucional • 
pues no está previsto que tenga semejante atribución. " ( 60 ) 

De lo antcrior,el Congreso de la Unión al otorgar la facultad de llevar a

cabo el procedimiento administrativo de ejecución a través <le un organismo descen

tralizado, se estima que el Legislador está violando la Constitución, ya que la --

( 60 ) Nava Negrete Alfonso. Derecho Achninistrativo Mexicano, Fondo de Cu.!. 
tura Económica, Primera Edición, ~léxico 1995, Página 75 .. 
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potestad tributaria se encuentra reservado a1 Poder Legislativo en los t~nninos -

de los artículos 31 fracci6n IV, 73 fracci6n VII de la Constituci6n General de la 

RepGblica, cuya facultad no es delcgable ni por el propio Legislador, :mfutime que-

no se encuentra prevista en fonm:a expresa en nuestra Carta ibgna, ya que se trata 

de una facultad implícita. En estricto derecho el Titular del Poder Ejecutivo Fe

deral y solo en la Ley Orgánica de la Administraci6n Pfiblica Federal y Leyes Im

positivas es una facultad que desarrolla única y exclusivamente la Secretaría de

llacienda y Crédito Público. tomando en consideraci6n que el Instituto Mexicano -

del Seguro Social tiene facultades para detenninar y cuantificar adeudos fiscales 

en su calidad de organismo fiscal autónomo, pero esa facultad no puede extenderse 

al ejercicio de la facultad ccon6mico-coactiva, por lo que es indudable que al 

otorgar la autorizaci6n de aplicar el procedimiento citado se estima que es viol!!_ 

torio del artículo 49 Cons~itucional, al darse un fenómeno de concurrencia de fa-

cultudcs fiscales como lo sefiula el LIC. JAVIER ~KJRENO PADILLA: 

"El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n fusiona las figu -
ras de organismo descentralizado con la de organismo riscal uut6nomo al conside -
rar que las oficinas para cobros del Seguro Social íonnun parte de organismos pú
blicos que se encuentran en la esfera del Ejecutivo Federal, lo que sucede es que 
la creaci6n de este tipo de organismos .fiscales íuc por disposici6n del Congrcso
dc la Uni6n sin tener un texto expreso en la Constituci6n, ya que nuestra Carta -
Magna s61o establece prerrogativHs tributarias a la Federación, Est:idos o Munici
pios y esto sólo se presenta por medio de los 6rganos hacendarios que cumplen en
los casos específicos con las leyes .fiscales emanadas de los Congresos Estatalesº Locales que correspondan; pero no existe texto alguno que permita la creaci6n -
de tm. 6rgano de autoridad riscal que no esré estructurado en el Ejecutivo Federal; 
si bien es cierro que existe una estn.JCL~ra de udminisrr~ci6n central y paracsta
t:al e art!cuJo 90 ) , ello es para los servicios que se están ofreciendo, pero no
para la coníiguraci6n de órganos de autoridad que tienen que tener su propio ori
gen Constitucional, por esto creemos necesario la refonna Constitucional respccti 
va que pennita soportar que un ente autónomo pueda tener atribuciones íiscales aO 
solutas, inclusive hasta el ejercicio <le la íacutta<l ccon6mica coactiva." e 61 T 

Por otra parte, como ya l1a quedado señalnda el procedimiento administra ti_ 

vo de ejecución se lleva a cabo por dependencias que no fonnan parte de la cstru.=. 

( 61 ) ~loreno Padil1a Javier, El Régimen Fiscal de la Seguridad Social, -
Editorial Thcmis, México 1991. Pliginas 97 y 98. 
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tura fiscal. por el 6rgano de soberilllía tributaria,, que en materia federal lo es -

el Ejecutivo a través de la Sccrct:aría de Hacienda y Cr6dit:o Pablico. El legisla -

dor ordinario al asignar al Instituto Mexicano del Seguro Social atribuciones que

se encuentran vinculadas intima.mcnt:e al conccpt:o de autorid:ld • se estima que es 

inadecuada porque se le otorga atribuciones que constitucionalmente le correspon -

den a las autoridades que han sido creadas confonnc al proceso legislativo que se

cst~blece en nuestra Constit:ucl6n, ya que las Oficinas para Cobros del Seguro So -

cial deberán ubicarse dentro de la estructura de la Secretaría de llLicienda y Créd.!_ 

to POb 1 i co,, porque es .la Cínica que tiene plenas atribuciones trlbut:arlas tanto de 

su origen constitucional como de su estructura legislativa, por ser una facultad -

que queda reservada al Titular del. Poder Ejecutivo Federal, pues en caso contrario 

llegamos al extremo de que cualquier organismo descentralizado puede cobrar cuotas 

mediante el procedimiento administrativo de cjccuci6n, sin que exista disposici6n

cxprcsa que se encuentre apoyado en la Constituci6n Federal de la República. 
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CONCWSIONES 

NQ OEIE 
B\tUt\~Ct. 

PRI~tERA.- De un correcto análisis a la fracci6n )Q(lX del artículo 123 de 

la Constituci6n Política de los Estados Unidos ~lexicanos, se advierte que al In1!. 

tituto Mexicano del Seguro Social, no se le otorgaron facultades de carácter fi;!. 

cal, por lo quc
0

nl ejercer la facultad ccon6mico coactiva, para el cobro de las

Liquidaciones de CUotas Obrero Patronales, cst5 actuando al margen de la propia

Constituci6n. 

SEGUNDA.- En los ténninos en que están establecidos los artículos 258-E

y 271 de la Ley del Seguro Social, el Legislador excedi6 sus facultades que la -

propia Constituci6n le otorga, ya que no puede crear una autoridad con atribuci.2_ 

ncs fiscalizadoras, fuera del ámbito de competencia estricta del Poder Ejecutivo 

que ejerce a través de la Secretaria de lbcienda y Crédito Público. Por lo que -

se estima que e1 Legislador rebasó el texto constitucional. si tomamos en consi

deraci6n que el Instituto ~1cxicano de1 Seguro Socia1. es un organismo descentra

lizado por servicio. con personalidad y patrimonio propios. distinto a la Peder!!_ 

ci6n, por 1o tanto no puede afectar la esfera jurídica de los Gobernados al no -

reunir los requisitos de una autoridad de carácter fisca1. 

TERCERA.- Se considera que los articulas 258-E y 271 de la Ley del Scgu-

ro Social son inconstitucionales, ya que el Seguro Social a1 ser un organismo -

descentra1izado por servicio no debe tener facultades de in1perio, toda vez que 

sus íuncioncs son de seguridad social en los ténninos cstab1ccidos por el artiC!;!. 

lo 123 fracción XXIX de nuestra Constitución Política. Al otorgar e1 Congreso de 

la Uni6n al Instituto ~~xicano del Seguro Social la facult~d de llevar a cabo el 

procedimiento administrativo de ejecución. se estima que c1 Legislador está vio

lando la Constituci6n. ya que la facultad ccon6mico coactiva solo puede ser lle-
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vado a cabo por los 6rganos.compctentes mediante el cu~l ejercita la Potestad Tri_ 

butaria del Estado, misma que no es ·delegable~ ni siquiera por el propio Legisla

dor, ya que ésta situaci6n no se encuentra prevista en nuestra Carta ~lagna. 

OJARTA.- Para que el .Írlstituto Mexicano del Seguro Social pueda tener 

atribuciones fiscales y, en su caso, llevar a cabo el procedimiento econánico 

coactivo para el cobro de las Liquidaciones de o.iotas Obrero Patronales, Capita -

les Constitutivos y Accesorios Legales, se requiere refonnar la fracción XXIX del 

artículo 123 Constitucional para que se es"tablezca con toda precisi6n, el carác -

ter de organismo fiscal aut6nomo, con facultades para dctenninar y cuantificar -

adeudos fiscales, así como para llevar a cabo el ejercicio de 1a facu1tad ccon6Jn.!_ 

co coactiva. 

QUINTA.- En tanto no se Jé la Reforma Constitucional respectiva que penn.!_ 

ta que un organismo descentralizado por servicio pueda tener atribuciones fisca -

les absolutas, los actos del Instituto ~lexicano del Seguro Social en esta materia 

serán considerados como inconstitucionales. 

SEXTA.- Awwdo a lo anterior, se estima que las Oficinas para Cobros del 

Seguro Social dcbcrtin í'onnar parte de la estructura de la Secretaria de llacienda

y Crédito Público. ya que es la (inica que tiene plenas atribuciones fiscales tan

to en su origen constitucional como de su estructura legislativa. por ser una fa

cultad exclusiva y queda reservada al Poder Ejecutivo Federal. pues en caso con -

trario se podía pensar que cualquier organismo descentralizado por servicio pueda 

instaurar el procedimiento administrativo de ejecuci6n, sin que exista fundamento 

constitucional para ello. 
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